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detergente “Tonadrax NF” para su uso en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

228 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1744 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
detergente “Tonadrax NF” para su uso en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 

231 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1745 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
preservante “Formicid Aqua” para su uso en ensilajes 
en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

234 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1746 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
preservante “Formicid Aqua” para su uso en ensilajes 
en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

237 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1747 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
detergente “VQ Gras Plus” para su uso en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

240 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1748 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
detergente “VQ Gras Plus” para su uso en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 

243 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1749 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
desinfectante “Bactolim C-15” para su uso en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

246 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1750 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
desinfectante “Viruclin Aqua”, para su uso en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

249 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1751 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
detergente “Trevinne” para su uso en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 

252 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1752 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
detergente “Trevinne” para su uso en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

255 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1753 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
detergente “VQ 7AS” para su uso en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 

258 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1754 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
detergente “VQ 7AS” para su uso en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

261 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1755 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
detergente “VQ Acidpas” para su uso en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 

264 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1756 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
desinfectante “Clorton 10%”, para su uso en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

267 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1757 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
desinfectante “Bactolim C-15” para su uso en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

270 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1758 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
desinfectante “Duplalim Aqua”, para su uso en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

273 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1759 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
desinfectante “Duplalim Aqua”, para su uso en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

276 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1760 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
desinfectante “Tonalim Aqua”, para su uso en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

279 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1761 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
desinfectante “Tonalim Aqua”, para su uso en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

282 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1762 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
desinfectante “Viruclin Aqua”, para su uso en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

285 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1763 Vrs., del 29 
de diciembre de 2023. Autoriza el uso del producto 
desinfectante “Clorton 10%”, para su uso en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 
 

288 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12805/40 Vrs., del 06 de 
diciembre de 2023. Da de baja del registro de 
matrícula de naves mayores a la nave “Heimdall”. 

 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 

291 
   

RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA. 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/07/49 Vrs., del 19 de 
diciembre de 2023. Fija línea de la playa en sector 
norte de Caleta Colorada, Comuna de Taltal, 
Provincia y Región de Antofagasta. 

 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 

292 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/07/50 Vrs., del 19 de 
diciembre de 2023. Fija línea de la playa en sector 
Caleta Colorada, Comuna de Taltal, Provincia y 
Región de Antofagasta. 

 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 

295 
 
 

  

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE COQUIMBO. 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/07/45 Vrs., del 04 de 
diciembre de 2023. Fija línea de la playa en el sector 
de Playa Blanca, Tongoy, Comuna de Coquimbo, 
Provincia del Elqui, Región de Coquimbo. 

 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 

298 
 
 

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE TALCAHUANO. 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1611 Vrs., del 01 
de diciembre de 2023. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos y otras 
sustancias susceptibles de contaminar, del puerto de 
Talcahuano de la empresa “Talcahuano Terminal 
Portuario S.A.”, ubicado en la bahía de Talcahuano. 

 
 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 
 

301 
 
 

  

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE VALDIVIA. 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1605 Vrs., del 01 
de diciembre de 2023. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar en el “Astillero Facercom 
SpA.”, ubicado en Valdivia. 

 
 
 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 
 
 

307 
 
 

  

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUERTO MONTT. 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1679 Vrs., del 18 
de diciembre de 2023. Aprueba plan de emergencia 
a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la M/N “Oxxean Mars”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

313 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE CASTRO. 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1680 Vrs., del 18 
de diciembre de 2023. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Reñihue” de la empresa “Cermaq 
Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

319 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1736 Vrs., del 27 
de diciembre de 2023. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Quicaví” de la empresa “Cermaq 
Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

325 
 
RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE AYSÉN. 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1606 Vrs., del 01 
de diciembre de 2023. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Isla Colorada” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

331 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1607 Vrs., del 01 
de diciembre de 2023. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Melchor 716” de la empresa 
“Cultivos Yadran S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

337 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1608 Vrs., del 01 
de diciembre de 2023. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Isla Sánchez” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

343 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1609 Vrs., del 01 
de diciembre de 2023. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Pamela” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

349 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1610 Vrs., del 01 
de diciembre de 2023. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Ninualac” de la empresa “Multi X 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

355 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS. 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/07/44 Vrs., del 04 de 
diciembre de 2023. Fija línea de la playa entre los 
sectores de Punta Guayrabo y Santa María, Comuna 
de Punta Arenas, Provincia de Magallanes, Región 
de Magallanes y de la Antártica Chilena. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

361 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/07/46 Vrs., del 04 de 
diciembre de 2023. Fija línea de la playa en sector 
este de Caleta Percy, bahía Gente Grande, Comuna 
de Primavera, Provincia de Tierra del Fuego, Región 
de Magallanes y de la Antártica Chilena. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

364 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/07/47 Vrs., del 04 de 
diciembre de 2023. Fija línea de la playa en sector 
sur de Caleta Clarencia, bahía Gente Grande, 
Comuna de Primavera, Provincia de Tierra del 
Fuego, Región de Magallanes y de la Antártica 
Chilena. 

 
 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 
 

367 
 
RESOLUCIONES GENERALES DIRECTEMAR. 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 1120/119 Vrs., del 11 de 
diciembre de 2023. Nombra Alcalde de Mar Ad 
Honorem a la persona que se indica. 

 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 

370 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12000/02/9 Vrs., del 13 de 
diciembre de 2023. Fija Alcaldías de Mar existentes 
en el territorio nacional. 

 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 

371 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12600/09/517 Vrs., del 07 de 
diciembre de 2023. Establece el reconocimiento de 
licencias deportivas de buceo otorgadas en otros 
países o por asociaciones internacionales. 

 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 

379 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A AUTORIZACIÓN DE USO 
DE PRODUCTOS DESENGRASANTES, TRAZADORES QUÍMICOS, 
DESINFECTANTES, ALCALINIZANTES, DETERGENTES, 
PRESERVANTES, ACONDICIONADORES Y ANTIFOULING; 
APROBACIÓN DE PLANES DE EMERGENCIA/CONTINGENCIA Y 
BAJA DE NAVES MAYORES. 
 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1614 Vrs. 
 
AUTORIZA PROTOCOLO PARA LA 
UTILIZACIÓN DEL TRAZADOR QUÍMICO 
RODAMINA WT EN ACTIVIDADES DE 
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL.  

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
  VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de 
la República; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de la D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de 
uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y 
otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional”; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente acuático, 
respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Lo expuesto por la Superintendencia del Medio Ambiente a través de su oficio 

Ord. N° 2650, de fecha 3 de noviembre de 2023, mediante el cual solicita renovar 
la autorización para uso de Rodamina WT en actividades de Fiscalización 
Ambiental.    
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2.- La Resolución Exenta SMA N° 164, de fecha 7 de febrero de 2018, que aprueba 
el “Protocolo de Colaboración entre la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante y la Superintendencia del Medio Ambiente”. 

 
3.- La Resolución Exenta SMA N° 8, de fecha 4 de enero de 2023, que fija el 

programa y subprograma de fiscalización ambiental de Resoluciones de 
Calificación Ambiental para el año 2023. 

 
                                                   R E S U E L V O : 

 
1.-   AUTORÍZASE el “Protocolo para la utilización del trazador químico 

Rodamina WT en actividades de fiscalización Ambiental” programadas.  
 

2.-   ESTABLÉCESE que: 
 

a.-    La Superintendencia del Medio Ambiente, siempre previo al inicio de las 
actividades, deberá solicitar autorización a la Autoridad Marítima Local, 
procediendo a informar y/o coordinar lo siguiente: 

 
1)   Copia de la presente resolución que autoriza el protocolo. 
 
2)   Reunión en el lugar donde se ejecutará la fiscalización con Autoridad Marítima 

Local, que será quien establezca las condiciones y consideraciones de la 
aplicación, mediante resolución local con copia informativa a esta Dirección 
Técnica. 

 
3)   Lugar, ubicación y características del medio en donde se aplicará dicho 

producto.  
 

4)   Fecha o periodo de aplicación. 
 
5)   Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del trazador. 

 
6)   Lugar y periodo de almacenamiento del trazador. 
 
7) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los 

operarios. 
 
b.-   Esta autorización se enmarca exclusivamente en la ejecución de 

actividades de fiscalización ambiental que contemplen la utilización del trazador 
químico RODAMINA WT, dirigidas a unidades fiscalizables sujetas al cumplimiento 
de Resoluciones de Calificación Ambiental, Normas de Emisión u otros 
instrumentos de carácter ambiental de competencia de la Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 17 
     B.I.M. 12/2023 

 

c.-  La presente resolución autoriza la utilización del trazador químico 
RODAMINA WT como herramienta complementaria para la fiscalización de 
residuos líquidos que se descarguen en cuerpos lacustres y marinos, a fin de 
evaluar su desplazamiento y/o verificar la hermeticidad del ducto de descarga, y 
tendrá una vigencia de tres (03) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
d.-  Posterior a la perdida de vigencia de la presente resolución, el uso de 

RODAMINA WT deberá ser aprobado dando cumpliendo a los lineamientos 
dispuestos en la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de 
enero de 2020, que aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, 
que establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
en la jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional. 

 
e.-   Lo anterior, es sin perjuicio de otras autorizaciones que se deban 

solicitar a otros organismos públicos para la ejecución de las actividades asociadas 
al protocolo, en conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
3.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1615 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESENGRASANTE “BIOPOWER”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa DIFEM LABORATORIOS S.A., RUT N° 
79.581.120-6, a través de su carta, de fecha 07 de noviembre de 2023, en la que 
solicita la autorización de uso del producto “BIOPOWER”, en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica versión n° 01, Hoja de Seguridad versión 02 (julio de 
2020) y Etiqueta comercial del producto “BIOPOWER”. 

 
4.- La composición química del producto “BIOPOWER”, informada por 

DIFEM LABORATORIOS S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desengrasante “BIOPOWER”, en 

ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402 Vrs., 
de fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1616 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESENGRASANTE “BIOPOWER”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa DIFEM LABORATORIOS S.A., RUT N° 
79.581.120-6, a través de su carta, de fecha 07 de noviembre de 2023, en la que 
solicita la autorización de uso del producto “BIOPOWER”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica versión n° 01, Hoja de Seguridad versión 02 (julio de 
2020) y Etiqueta comercial del producto “BIOPOWER”. 

 
4.- La composición química del producto “BIOPOWER”, informada por 

DIFEM LABORATORIOS S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desengrasante “BIOPOWER”, en 

ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402 Vrs., 
de fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1617 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “ANTIGERMCHLOR”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa DIFEM LABORATORIOS S.A., RUT N° 
79.581.120-6, a través de su carta, de fecha 07 de noviembre de 2023, en la que 
solicita la autorización de uso del producto “ANTIGERMCHLOR”, en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica versión n° 7 (octubre de 2019), Hoja de Seguridad 
versión 01 (diciembre de 2019) y Etiqueta comercial del producto 
“ANTIGERMCHLOR”. 

 
4.- Que, el producto “ANTIGERMCHLOR” se encuentra registrado como 

plaguicida de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-458/23, de acuerdo a 
lo prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “ANTIGERMCHLOR”, informada 

por DIFEM LABORATORIOS S.A. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “ANTIGERMCHLOR”, 

en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402 Vrs., 
de fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1618 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “ANTIGERMCHLOR”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023  
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa DIFEM LABORATORIOS S.A., RUT N° 
79.581.120-6, a través de su carta, de fecha 07 de noviembre de 2023, en la que 
solicita la autorización de uso del producto “ANTIGERMCHLOR”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica versión n° 7 (octubre de 2019), Hoja de Seguridad 
versión 01 (diciembre de 2019) y Etiqueta comercial del producto 
“ANTIGERMCHLOR”. 

 
4.- Que, el producto “ANTIGERMCHLOR” se encuentra registrado como 

plaguicida de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-458/23, de acuerdo a 
lo prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “ANTIGERMCHLOR”, informada 

por DIFEM LABORATORIOS S.A. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “ANTIGERMCHLOR”, 

en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402 Vrs., 
de fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1619 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ALCALINIZANTE “PRO-ALCAFISH”, EN 
PLANTAS DE PROCESO Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS, EN AMBIENTE MARINO, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N°  18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
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ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa PROQUIEL QUÍMICOS SPA, RUT 

79.559.670-4, a través de su carta, de fecha 06 de noviembre de 2023, en la que 
solicita la autorización de uso del producto “PRO-ALCAFISH”, en ambiente marino 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 04 (enero de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “PRO-ALCAFISH”. 

 
4.- La composición química del producto “PRO-ALCAFISH”, informada por 

PROQUIEL QUÍMICOS SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto alcalinizante “PRO-ALCAFISH”, en 

plantas de proceso y tratamiento de aguas, en ambiente marino, en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1620 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ALCALINIZANTE “PRO-ALCAFISH”, EN 
PLANTAS DE PROCESO Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA, EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N°  18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
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ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa PROQUIEL QUÍMICOS SPA, RUT 

79.559.670-4, a través de su carta, de fecha 06 de noviembre de 2023, en la que 
solicita la autorización de uso del producto “PRO-ALCAFISH”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 04 (enero de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “PRO-ALCAFISH”. 

 
4.- La composición química del producto “PRO-ALCAFISH”, informada por 

PROQUIEL QUÍMICOS SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto alcalinizante “PRO-ALCAFISH”, en 

plantas de proceso y tratamiento de aguas, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1621 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “WK-800”, EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa WINKLER LTDA., RUT N° 79.722.860-5, a 
través de su carta, de fecha 28 de octubre de 2023, en la que solicita la 
autorización de uso del producto “WK-800”, en ambiente marino en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (noviembre de 2021), Hoja de Seguridad (enero de 
2019) y Etiqueta comercial del producto “WK-800”. 

 
4.- La composición química del producto “WK-800”, informada por 

WINKLER LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “WK-800”, en ambiente 

marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1622 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “WK-800”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa WINKLER LTDA., RUT N° 79.722.860-5, a 
través de su carta, de fecha 28 de octubre de 2023, en la que solicita la 
autorización de uso del producto “WK-800”, en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (noviembre de 2021), Hoja de Seguridad (enero de 
2019) y Etiqueta comercial del producto “WK-800”. 

 
4.- La composición química del producto “WK-800”, informada por 

WINKLER LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “WK-800”, en ambiente 

dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1623 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “WK-725”, EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa WINKLER LTDA., RUT N° 79.722.860-5, a 
través de su carta, de fecha 28 de octubre de 2023, en la que solicita la 
autorización de uso del producto “WK-725”, en ambiente marino en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (noviembre de 2022), Hoja de Seguridad (junio de 
2020) y Etiqueta comercial del producto “WK-725”. 

 
4.- La composición química del producto “WK-725”, informada por 

WINKLER LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “WK-725”, en ambiente 

marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1624 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “WK-725”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa WINKLER LTDA., RUT N° 79.722.860-5, a 
través de su carta, de fecha 28 de octubre de 2023, en la que solicita la 
autorización de uso del producto “WK-725”, en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (noviembre de 2022), Hoja de Seguridad (junio de 
2020) y Etiqueta comercial del producto “WK-725”. 

 
4.- La composición química del producto “WK-725”, informada por 

WINKLER LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “WK-725”, en ambiente 

dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



    D.G.T.M. Y M.M. 48 
     B.I.M. 12/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1625 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRECURSOR PARA LA GENERACIÓN DE 
DIÓXIDO DE CLORO “PURATE”, EN 
PLANTAS INDUSTRIALES, EN AMBIENTE 
MARINO, EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
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ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 
LTDA., RUT N° 85.417.200-K, a través de su carta, de fecha 09 de noviembre de 
2023, en la que solicita la autorización de uso del producto “PURATE”, en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (agosto de 2018), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(febrero de 2022) y Etiqueta comercial del producto “PURATE”. 

 
4.- Que, el producto “PURATE” se encuentra registrado como plaguicida 

de uso sanitario y doméstico bajo el número N° S-19/20, de acuerdo a lo 
prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “PURATE”, informada por NALCO 

INDUSTRIAL CHILE SERVICES. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto precursor para la generación de 

dióxido de cloro “PURATE”, en plantas industriales, en ambiente marino, en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 

 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1626 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRECURSOR PARA LA GENERACIÓN DE 
DIÓXIDO DE CLORO “PURATE”, EN 
PLANTAS INDUSTRIALES, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍ-COLA, EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
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ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 
LTDA., RUT N° 85.417.200-K, a través de su carta, de fecha 09 de noviembre de 
2023, en la que solicita la autorización de uso del producto “PURATE”, en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (agosto de 2018), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(febrero de 2022) y Etiqueta comercial del producto “PURATE”. 

 
4.- Que, el producto “PURATE” se encuentra registrado como plaguicida 

de uso sanitario y doméstico bajo el número N° S-19/20, de acuerdo a lo 
prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “PURATE”, informada por NALCO 

INDUSTRIAL CHILE SERVICES. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto precursor para la generación de 

dióxido de cloro “PURATE”, en plantas industriales, en ambiente dulceacuícola, en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1627 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE “PROPHORCE SA 
SPECIAL” EN SISTEMAS DE ENSILAJE, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa REPRESENTACIONES ENCIPHARM 

SPA., RUT N° 77.603.820-2, a través de su carta, de fecha 13 de noviembre de 
2023, en la que solicita la autorización de uso del producto “PROPHORCE SA 
SPECIAL”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (diciembre de 2022), Hoja de Seguridad versión 1 
(octubre de 2020) y Etiqueta comercial del producto “PROPHORCE SA 
SPECIAL”. 

 
4.- La composición química del producto “PROPHORCE SA SPECIAL”, 

informada por REPRESENTACIONES ENCIPHARM SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante “PROPHORCE SA 

SPECIAL” en sistemas de ensilaje, en ambiente marino, en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 
 

c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 
podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1628 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE “PROPHORCE SA 
SPECIAL” EN SISTEMAS DE ENSILAJE, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023  
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
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ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa REPRESENTACIONES ENCIPHARM 

SPA., RUT N° 77.603.820-2, a través de su carta, de fecha 13 de noviembre de 
2023, en la que solicita la autorización de uso del producto “PROPHORCE SA 
SPECIAL”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (diciembre de 2022), Hoja de Seguridad versión 1 
(octubre de 2020) y Etiqueta comercial del producto “PROPHORCE SA 
SPECIAL”. 

 
4.- La composición química del producto “PROPHORCE SA SPECIAL”, 

informada por REPRESENTACIONES ENCIPHARM SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante “PROPHORCE SA 

SPECIAL” en sistemas de ensilaje, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 
 

c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 
podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1629 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE “PROPHORCE AC 600” EN 
SISTEMAS DE ENSILAJE, EN AMBIENTE 
MARINO, EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa REPRESENTACIONES ENCIPHARM 

SPA., RUT N° 77.603.820-2, a través de su carta, de fecha 13 de noviembre de 
2023, en la que solicita la autorización de uso del producto “PROPHORCE AC 
600”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 04 (noviembre de 2019) y 
Etiqueta comercial del producto “PROPHORCE AC 600”. 

 
4.- La composición química del producto “PROPHORCE AC 600”, 

informada por REPRESENTACIONES ENCIPHARM SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante “PROPHORCE AC 600” 

en sistemas de ensilaje, en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 
 

c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 
podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1630 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE “PROPHORCE AC 600” EN 
SISTEMAS DE ENSILAJE, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA, EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa REPRESENTACIONES ENCIPHARM 

SPA., RUT N° 77.603.820-2, a través de su carta, de fecha 13 de noviembre de 
2023, en la que solicita la autorización de uso del producto “PROPHORCE AC 
600”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 04 (noviembre de 2019) y 
Etiqueta comercial del producto “PROPHORCE AC 600”. 

 
4.- La composición química del producto “PROPHORCE AC 600”, 

informada por REPRESENTACIONES ENCIPHARM SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante “PROPHORCE AC 600” 

en sistemas de ensilaje, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 
 

c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 
podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1631 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE “PROPHORCE SA 
EXCLUSIVE” EN SISTEMAS DE ENSILAJE, 
EN AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa REPRESENTACIONES ENCIPHARM 

SPA., RUT N° 77.603.820-2, a través de su carta, de fecha 10 de noviembre de 
2023, en la que solicita la autorización de uso del producto “PROPHORCE SA 
EXCLUSIVE”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (julio de 2021), Hoja de Seguridad versión 03 (julio de 
2020) y Etiqueta comercial del producto “PROPHORCE SA EXCLUSIVE”. 

 
4.- La composición química del producto “PROPHORCE SA EXCLUSIVE”, 

informada por REPRESENTACIONES ENCIPHARM SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante “PROPHORCE SA 

EXCLUSIVE” en sistemas de ensilaje, en ambiente marino, en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 
 

c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 
podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 

 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1632 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE “PROPHORCE SA 
EXCLUSIVE” EN SISTEMAS DE ENSILAJE, 
EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
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ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa REPRESENTACIONES ENCIPHARM 

SPA., RUT N° 77.603.820-2, a través de su carta, de fecha 10 de noviembre de 
2023, en la que solicita la autorización de uso del producto “PROPHORCE SA 
EXCLUSIVE”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (julio de 2021), Hoja de Seguridad versión 03 (julio de 
2020) y Etiqueta comercial del producto “PROPHORCE SA EXCLUSIVE”. 

 
4.- La composición química del producto “PROPHORCE SA EXCLUSIVE”, 

informada por REPRESENTACIONES ENCIPHARM SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante “PROPHORCE SA 

EXCLUSIVE” en sistemas de ensilaje, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 
 

c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 
podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1648 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “BRAVO ENERGY SpA.” PARA LA 
OPERACIÓN DE RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS. 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha      25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12.600/163 Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° A-52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12.600/169 Vrs., 
de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del 
Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la 
solicitud presentada por la Empresa “BRAVO ENERGY SpA.”, mediante carta s/n de 
fecha 15 de noviembre de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.    Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “BRAVO ENERGY SpA.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencias para los servicios de recepción de mezclas oleosas, adjuntando un 
anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
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una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencias para el retiro de 

mezclas oleosas, de la empresa “BRAVO ENERGY SpA.” RUT 96.726.750-3 quien 
será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y 
contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, en la jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Arica, Iquique, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso, San 
Antonio, Talcahuano, Puerto Montt y Punta Arenas.  

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de una contingencia.  
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

a.-  Que el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 
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d.-  Que el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 
en la empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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      FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA BRAVO ENERGY SpA. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS 

ARICA, IQUIQUE, ANTOFAGASTA, COQUIMBO, 
VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO, 
PUERTO MONTT Y PUNTA ARENAS. 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA BRAVO ENERGY SpA. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS 

ARICA, IQUIQUE, ANTOFAGASTA, COQUIMBO, 
VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO, 
PUERTO MONTT Y PUNTA ARENAS. 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1649  Vrs. 
 

APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   
PARA   EL CONTROL DE DERRAMES DE   
HIDROCARBUROS U OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR DE LA 
EMPRESA “BUCEO COMERCIAL ESCOBAR 
LIMITADA”. 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “BUCEO COMERCIAL ESCOBAR 
LIMITADA”, mediante carta LESMAR N° 103, de fecha 24 de noviembre de 2023 para 
su acreditación como empresa OSR, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 

  
C O N S I D E R AN D O ,   

 
1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 



    D.G.T.M. Y M.M. 79 
     B.I.M. 12/2023 

 

Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  La solicitud de acreditación como empresa OSR presentada por la 

empresa “BUCEO COMERCIAL ESCOBAR LIMITADA”, RUT 77.639.370-3, para 
prestar servicios como “Oil Spill Responder” (OSR), dedicados a las tareas de 
contención, recuperación, limpieza y disposición de residuos producidos por 
derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas, 
dentro de la jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San 
Antonio, Coquimbo y Caldera. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado que la empresa 
“BUCEO COMERCIAL ESCOBAR LIMITADA”, posee la cantidad suficiente de 
material para el control de la contaminación dando cumplimiento a las 
disposiciones indicadas en el Anexo “B” de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M.  
N° A-53/003, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia 
de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas. 
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6.  Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con la 
capacitación correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 4.02 
y OMI 4.03., a su vez, posee un sistema de comunicaciones operativo, con 
capacidad de respuesta en un tiempo de reacción no superior a una hora y la 
aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos, desarrollado en la Bahía 
de Quintero. 

 
R  E  S  U  E  L  V  O  :  

 
1. APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de 
contaminar” de la empresa “BUCEO COMERCIAL ESCOBAR LIMITADA”, RUT 
77.639.370-3, presentado para prestar servicios como “Oil Spill Responder” (OSR), 
dedicados a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición de 
residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias 
nocivas líquidas, en la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE : 
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su aplicación 
deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local para su 
uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de la 
jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por esta 
Dirección General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y 
limpieza en todo momento. 
 

c. Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 
de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De 
igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d. Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 
empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e. Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
4.    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMPRESA BUCEO COMERCIAL ESCOBAR LIMITADA  
RUT: 77.639.370-3 

PLAN CONTINGENCIA   OSR   
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
 
EMPRESA BUCEO COMERCIAL ESCOBAR LIMITADA 

RUT: 77.639.370-3 
PLAN CONTINGENCIA   OSR   
 
 

 

 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1658 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “BRAVO ENERGY SpA.” PARA LA 
OPERACIÓN DE DESEMBARQUE DE 
BASURAS INORGÁNICAS. 

 
VALPARAÍSO, 13 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley     N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley 
N° 19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de fecha 5 de agosto de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley 
Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, 
de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para 
el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que 
“Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la 
resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, 
que aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega 
facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “BRAVO 
ENERGY SpA.”, mediante carta s/n de fecha 15 de noviembre de 2023 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “BRAVO ENERGY SpA.”, solicitó formalmente en la 

Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencias para los servicios de recepción de 
basuras inorgánicas, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
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R E S U E L V O : 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencias para el desembarque 
de basura inorgánica, de la empresa “BRAVO ENERGY SpA.” RUT 96.726.750-3, 
quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y 
contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, en la jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Arica, Iquique, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso, San 
Antonio, Talcahuano, Puerto Montt y Punta Arenas.  
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de una descarga accidental de basuras al mar.  
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
c.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en la empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
d.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
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 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 
para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA BRAVO ENERGY SpA. 
DESEMBARQUE BASURAS 
INORGÁNICAS     

ARICA, IQUIQUE, ANTOFAGASTA, COQUIMBO, 
VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO, 
PUERTO MONTT Y PUNTA ARENAS. 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA BRAVO ENERGY SpA. 
DESEMBARQUE BASURAS 
INORGÁNICAS     

ARICA, IQUIQUE, ANTOFAGASTA, COQUIMBO, 
VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO, 
PUERTO MONTT Y PUNTA ARENAS. 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1659 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “BRAVO ENERGY 
SpA.” PARA OPERAR COMO SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE BASURAS INORGÁNICAS 
DESDE BUQUES   QUE ARRIBEN A PUERTOS 
O TERMINALES EN JURISDICCIÓN DE LAS 
GOBERNACIONES MARÍTIMAS DE ARICA, 
IQUIQUE, ANTOFAGASTA, COQUIMBO, 
VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO, 
PUERTO MONTT Y PUNTA ARENAS. 

   
VALPARAÍSO, 13 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley    N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley 
N° 19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de fecha 5 de agosto de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley 
Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5° y 142° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del 
D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, 
“Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I 
del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL, versión 2011, el MEPC.117(52) 
promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 165, de fecha 18 de junio de 2008; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/163 Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que 
aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ord. Exenta N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades 
en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “BRAVO 
ENERGY SpA.”, mediante carta s/n de fecha 15 de noviembre de 2023 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para operar como 
Servicio de Recepción de Basura Inorgánica, desde buques o naves ubicadas en 
jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Arica, Iquique, Antofagasta, 
Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano, Puerto Montt y Punta Arenas y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
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de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir 
los Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 
142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, 
podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  
 

3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar 
el medio ambiente marino.  
 

4. Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
5. Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir 

la Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
versión 2011, dispone que “los Gobiernos de las Partes en el Convenio se 
comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se establecen 
instalaciones de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los 
buques que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 
 

6. Que, la empresa “BRAVO ENERGY SpA.”, solicitó formalmente en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Basura Inorgánica, desde buques o 
naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Arica, 
Iquique, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano, Puerto 
Montt y Punta Arenas, adjuntando un anexo con la documentación asociada. 

 
7. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Basura Inorgánica.  
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R E S U E L V O : 
 

1.-  AUTORÍZASE a la empresa “BRAVO ENERGY SpA.” RUT 
96.726.750-3, para operar como Servicio de Recepción de Basura Inorgánica, desde 
buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Arica, 
Iquique, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano, Puerto Montt 
y Punta Arenas.  
 

2.-   ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Basura Inorgánica, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Basura Inorgánica, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las 
faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente, y su vigencia quedará condicionada al plazo de 
los permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta resolución. 

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1660 Vrs. 
 
 AUTORIZA A LA EMPRESA “BRAVO ENERGY 
SpA.” PARA OPERAR COMO SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE      MEZCLAS OLEOSAS 
DESDE BUQUES   QUE ARRIBEN A PUERTOS 
O TERMINALES EN JURISDICCIÓN DE LAS 
GOBERNACIONES MARÍTIMAS DE ARICA, 
IQUIQUE, ANTOFAGASTA, COQUIMBO, 
VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO, 
PUERTO MONTT Y PUNTA ARENAS. 

 
VALPARAÍSO, 13 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el  MEPC.117(52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-
52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente 
Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada 
por la Empresa “BRAVO ENERGY SpA.”, mediante carta s/n de fecha 15 de 
noviembre de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas, desde 
buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Arica, 
Iquique, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano, Puerto Montt 
y Punta Arenas y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19º, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir 
los Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 
142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, 
podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  
 

3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar 
el medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 114º establece que “Las 
empresas que instalen o exploten instalaciones terrestres de recepción de 
mezclas oleosas en los puertos o terminales marítimos, o presten un servicio de 
recepción de mezclas oleosas o aguas contaminadas, deberán ser previamente 
autorizadas por la Dirección General, para iniciar sus operaciones”.  
 

4. Que, la empresa “BRAVO ENERGY SpA.”, solicitó formalmente en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la renovación de la 
autorización para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas, 
desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas 
de Arica, Iquique, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano, 
Puerto Montt y Punta Arenas, adjuntando un anexo con la documentación 
asociada. 

 
5. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas.  
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R E S U E L V O : 
 

1.-  AUTORÍZASE a la empresa “BRAVO ENERGY SpA.” RUT 
96.726.750-3, para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas, desde 
buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Arica, 
Iquique, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano, Puerto Montt 
y Punta Arenas.  
 

2.-   ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Mezclas Oleosas, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Mezclas Oleosas, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las 
faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente.  

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1676 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA L/M “PAPUDO”. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 de junio de 1979, que establece 
el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exento N°12600/402 Vrs., 
de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los 
servicios que presta la Dirección General en relación con la tramitación relacionada 
con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/46 
Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/184 Vrs., de 
fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exento N°12.600/169 Vrs., 
de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el Director de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada por la empresa 
“NAVIERA KOOL SpA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia la L/M 
“PAPUDO” remitida por carta NAVIERA KOOL SpA. s/n, de fecha 5 de noviembre de 
2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “NAVIERA KOOL SPA.”, solicitó formalmente en la 

Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas de la L/M “PAPUDO” (CA-9364) de 56.79 AB, solicitud que fue 
remitida por carta NAVIERA KOOL SpA. s/n, de fecha 5 de noviembre de 2023, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 de junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
L/M “PAPUDO”, de la empresa “NAVIERA KOOL SpA.”, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE :  
 

a. Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su aplicación 
deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local para su 
uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de la 
jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por esta 
Dirección General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y 
limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
f. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimo y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del 
Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA KOOL SpA. 
RUT 76.699.412-1 

NAVE  L/M “PAPUDO” 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA KOOL SpA. 
RUT 76.699.412-1 

NAVE L/M “PAPUDO” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1678 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BZA. “ODIN I”. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exento 
N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exento 
N°12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el Director 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada por el Sr. 
Ricardo HERNÁNDEZ Barrientos para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia la Bza. “ODIN I” remitida por carta del Sr. R. HERNÁNDEZ B. s/n, de 
fecha 1 de diciembre de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el Sr. Ricardo HERNÁNDEZ Barrientos, solicitó formalmente en la 

Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas de la Bza. “ODIN I” (CB-6710) de 47.5 AB, solicitud que fue 
remitida por carta del Sr. R. HERNÁNDEZ B. s/n, de fecha 1 de diciembre de 
2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 de junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Bza. “ODIN I”, solicitada por el Sr. Ricardo HERNÁNDEZ Barrientos, el que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE :  
 

a. Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local 
para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de 
la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
f. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, conforme a 

lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimo y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES 
RUT 97.006.000-6 

NAVE  BZA. “ODIN I” 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES 
RUT 97.006.000-6 

NAVE BZA. “ODIN I” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1686 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO DEL 
PRODUCTO ACONDICIONADOR DE AGUA 
“DURELAX LIQUID”, EN AMBIENTE MARINO 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Que, mediante carta de fecha 19 de octubre de 2023, la empresa 

COMERCIALIZADORA CRANDON CHILE LTDA., R.U.T.: 76.029.733-K, en 
adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, otorgar plazo adicional 
para completar los antecedentes exigidos, para el uso del producto “DURELAX 
LIQUID” en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
3.- Que, la empresa se vio en la necesidad de enviar solicitud de nuevos 

análisis, lo que requiere de un mayor tiempo para completar los antecedentes 
exigidos. 

 
4.- La Ficha Técnica (diciembre de 2023) y Hoja de Seguridad versión 2 

(marzo de 2018) del producto “DURELAX LIQUIQ”. 
 
5.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 

2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
6.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
7.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
 

8.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad y cálculo de 
riesgo ecológico para otorgar la autorización definitiva, se encuentran acreditados 
los motivos de fuerza mayor que impiden contar con ellos en breve plazo. 

 
9.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes pendientes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de agua “DURELAX 

LIQUID”, en estanques de producción, traslado o en wellboats, en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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2.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
3.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1687 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO DEL 
PRODUCTO ACONDICIONADOR DE AGUA 
“DURELAX LIQUID”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Que, mediante carta de fecha 19 de octubre de 2023, la empresa 

COMERCIALIZADORA CRANDON CHILE LTDA., R.U.T.: 76.029.733-K, en 
adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, otorgar plazo adicional 
para completar los antecedentes exigidos, para el uso del producto “DURELAX 
LIQUID” en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
3.- Que, la empresa se vio en la necesidad de enviar solicitud de nuevos 

análisis, lo que requiere de un mayor tiempo para completar los antecedentes 
exigidos. 

 
4.- La Ficha Técnica (diciembre de 2023) y Hoja de Seguridad versión 2 

(marzo de 2018) del producto “DURELAX LIQUIQ”. 
 
5.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 

2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
6.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
7.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
 

8.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad y cálculo de 
riesgo ecológico para otorgar la autorización definitiva, se encuentran acreditados 
los motivos de fuerza mayor que impiden contar con ellos en breve plazo. 

 
9.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes pendientes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de agua “DURELAX 

LIQUID”, en estanques de producción, traslado o en wellboats, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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2.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
3.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1688 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ACONDICIONADOR DE AGUA “PENTAOX” 
EN ESTANQUES CERRADOS, EN 
AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa LABORATORIO LABOUX SPA., RUT N° 
77.166.704-K, a través de sus cartas s/n, de fechas 03 de octubre y 22 de 
noviembre, ambas de 2023 en la que solicita la autorización de uso del producto 
acondicionador de agua “PENTAOX” en estanques cerrados, en ambiente marino 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad y Etiqueta comercial del producto 
“PENTAOX”. 

 
4.- La composición química del producto “PENTAOX”, informada por 

LABORATORIO LABOUX SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutagénicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M. A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de agua “PENTAOX” 

en estanques cerrados en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1689 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ACONDICIONADOR DE AGUA “PENTAOX” 
EN ESTANQUES CERRADOS, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 



    D.G.T.M. Y M.M. 118 
     B.I.M. 12/2023 

 

ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa LABORATORIO LABOUX SPA., RUT N° 
77.166.704-K, a través de sus cartas s/n, de fechas 03 de octubre y 22 de 
noviembre, ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso del producto 
acondicionador de agua “PENTAOX” en estanques cerrados, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad y Etiqueta comercial del producto 
“PENTAOX”. 

 
4.- La composición química del producto “PENTAOX”, informada por 

LABORATORIO LABOUX SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutagénicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M. A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de agua “PENTAOX” 

en estanques cerrados en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1690 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE “MORTAL PLUS” PARA EL 
TRATAMIENTO DE MORTALIDAD DE 
PECES Y MARCACÍON DE DECOMISOS, 
EN AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
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ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL CINTEC LTDA., 
RUT N° 77.338.250-6, a través de su carta s/n, de fecha 22 de noviembre de 
2023, en la que solicita la autorización de uso del producto preservante “MORTAL 
PLUS”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 3 (octubre de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “MORTAL PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “MORTAL PLUS”, informada por 

SOCIEDAD COMERCIAL CINTEC LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutagénicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M. A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante “MORTAL PLUS” para 

el tratamiento de mortalidad de peces y marcación de decomisos, en ambiente marino 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1691 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE “MORTAL PLUS” PARA EL 
TRATAMIENTO DE MORTALIDAD DE 
PECES Y MARCACÍON DE DECOMISOS, 
EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
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ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL CINTEC LTDA., 
RUT N° 77.338.250-6, a través de su carta s/n, de fecha 22 de noviembre de 
2023, en la que solicita la autorización de uso del producto preservante “MORTAL 
PLUS”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 3 (octubre de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “MORTAL PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “MORTAL PLUS”, informada por 

SOCIEDAD COMERCIAL CINTEC LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutagénicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M. A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante “MORTAL PLUS” para 

el tratamiento de mortalidad de peces y marcación de decomisos, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1692 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX E4 GREENLINE”, 
PARA SU USO EN REDES EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., RUT N° 59.182.960-2, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 13 de julio y 22 de noviembre, ambas de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto antifouling “NETWAX E4 
GREENLINE”, para su uso en redes en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (agosto 2021), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(diciembre 2020) y Etiqueta comercial del producto “NETWAX E4 GREENLINE”. 
 

4.- La composición química del producto “NETWAX E4 GREENLINE”, 
informada por NETKEM AS. 

 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX E4 

GREENLINE”, para su uso en redes en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1693 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX E4 GREENLINE”, 
PARA SU USO EN REDES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., RUT N° 59.182.960-2, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 13 de julio y 22 de noviembre, ambas de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto antifouling “NETWAX E4 
GREENLINE”, para su uso en redes en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 

 
3.- La Ficha Técnica (agosto 2021), Hoja de Seguridad versión 1.0 

(diciembre 2020) y Etiqueta comercial del producto “NETWAX E4 GREENLINE”. 
 

4.- La composición química del producto “NETWAX E4 GREENLINE”, 
informada por NETKEM AS. 

 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX E4 

GREENLINE”, para su uso en redes en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1694 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI GOLD”, PARA 
SU USO EN REDES EN AMBIENTE MARINO 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., RUT N° 59.182.960-2, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 13 de julio y 22 de noviembre, ambas de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 
GOLD”, para su uso en redes en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (agosto 2021), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(diciembre 2020) y Etiqueta comercial del producto “NETWAX NI GOLD”. 

 
4.- La composición química del producto “NETWAX NI GOLD”, informada 

por NETKEM AS. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutágenico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular  D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI GOLD”, 

para su uso en redes en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1695 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI GOLD”, PARA 
SU USO EN REDES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 



    D.G.T.M. Y M.M. 136 
     B.I.M. 12/2023 

 

nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., RUT N° 59.182.960-2, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 13 de julio y 22 de noviembre, ambas de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 
GOLD”, para su uso en redes en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (agosto 2021), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(diciembre 2020) y Etiqueta comercial del producto “NETWAX NI GOLD”. 

 
4.- La composición química del producto “NETWAX NI GOLD”, informada 

por NETKEM AS. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI GOLD”, 

para su uso en redes en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1696 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI 4”, PARA SU 
USO EN REDES EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., RUT N° 59.182.960-2, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 13 de julio y 22 de noviembre, ambas de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 4”, 
para su uso en redes en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (agosto 2021), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(diciembre 2020) y Etiqueta comercial del producto “NETWAX NI 4”. 

 
4.- La composición química del producto “NETWAX NI 4”, informada por 

NETKEM AS. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI 4”, para su 

uso en redes en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1697 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI 4”, PARA SU 
USO EN REDES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 



    D.G.T.M. Y M.M. 142 
     B.I.M. 12/2023 

 

nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., RUT N° 59.182.960-2, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 13 de julio y 22 de noviembre, ambas de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 4”, 
para su uso en redes en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (agosto 2021), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(diciembre 2020) y Etiqueta comercial del producto “NETWAX NI 4”. 

 
4.- La composición química del producto “NETWAX NI 4”, informada por 

NETKEM AS. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI 4”, para su 

uso en redes en ambiente dulceacuícola ino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1698 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI 5”, PARA SU 
USO EN REDES EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., RUT N° 59.182.960-2, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 13 de julio y 22 de noviembre, ambas de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 5”, 
para su uso en redes en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (agosto 2021), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(diciembre 2020) y Etiqueta comercial del producto “NETWAX NI 5”. 

 
4.- La composición química del producto “NETWAX NI 5”, informada por 

NETKEM AS. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI 5”, para su 

uso en redes en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1699 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI 5”, PARA SU 
USO EN REDES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., RUT N° 59.182.960-2, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 13 de julio y 22 de noviembre, ambas de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 5”, 
para su uso en redes en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (agosto 2021), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(diciembre 2020) y Etiqueta comercial del producto “NETWAX NI 5”. 

 
4.- La composición química del producto “NETWAX NI 5”, informada por 

NETKEM AS. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI 5”, para su 

uso en redes en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1700 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI 3”, PARA SU 
USO EN REDES EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., RUT N° 59.182.960-2, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 13 de julio y 22 de noviembre, ambas de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 3”, 
para su uso en redes en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (agosto 2021), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(diciembre 2020) y Etiqueta comercial del producto “NETWAX NI 3”. 

 
4.- La composición química del producto “NETWAX NI 3”, informada por 

NETKEM AS. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI 3”, para su 

uso en redes en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1701 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX NI 3”, PARA SU 
USO EN REDES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., RUT N° 59.182.960-2, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 13 de julio y 22 de noviembre, ambas de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto antifouling “NETWAX NI 3”, 
para su uso en redes en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (agosto 2021), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(diciembre 2020) y Etiqueta comercial del producto “NETWAX NI 3”. 

 
4.- La composición química del producto “NETWAX NI 3”, informada por 

NETKEM AS. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX NI 3”, para su 

uso en redes en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1702 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX E5 GREENLINE”, 
PARA SU USO EN REDES EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., RUT N° 59.182.960-2, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 13 de julio y 22 de noviembre, ambas de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto antifouling “NETWAX E5 
GREENLINE”, para su uso en redes en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (agosto 2021), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(diciembre 2020) y Etiqueta comercial del producto “NETWAX E5 GREENLINE”. 

 
4.- La composición química del producto “NETWAX E5 GREENLINE”, 

informada por NETKEM AS. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX E5 

GREENLINE”, para su uso en redes en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1703 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING “NETWAX E5 GREENLINE”, 
PARA SU USO EN REDES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NETKEM AS., RUT N° 59.182.960-2, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 13 de julio y 22 de noviembre, ambas de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto antifouling “NETWAX E5 
GREENLINE”, para su uso en redes en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (agosto 2021), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(diciembre 2020) y Etiqueta comercial del producto “NETWAX E5 GREENLINE”. 

 
4.- La composición química del producto “NETWAX E5 GREENLINE”, 

informada por NETKEM AS. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling “NETWAX E5 

GREENLINE”, para su uso en redes en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



    D.G.T.M. Y M.M. 162 
     B.I.M. 12/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1704 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “FRIGOPON H”, EN 
AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa TECPON CHILE SPA., RUT N° 
76.120.325-8, a través de su carta, s/fecha, en la que solicita la autorización de 
uso del producto “FRIGOPON H”, en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 5 (agosto de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “FRIGOPON H”. 

 
4.- La composición química del producto “FRIGOPON H”, informada por 

TECPON CHILE SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “FRIGOPON H”, en 

ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1705 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “FRIGOPON H”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa TECPON CHILE SPA., RUT N° 
76.120.325-8, a través de su carta, s/fecha, en la que solicita la autorización de 
uso del producto “FRIGOPON H”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 5 (agosto de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “FRIGOPON H”. 

 
4.- La composición química del producto “FRIGOPON H”, informada por 

TECPON CHILE SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “FRIGOPON H”, en 

ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1706 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “TEC – SAN”, EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa TECPON CHILE SPA., RUT N° 
76.120.325-8, a través de su carta, s/fecha, en la que solicita la autorización de 
uso del producto “TEC - SAN”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 5 (agosto de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “TEC - SAN”. 

 
4.- La composición química del producto “TEC - SAN”, informada por 

TECPON CHILE SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “TEC - SAN”, en 

ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1707 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “TEC – SAN”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 



    D.G.T.M. Y M.M. 172 
     B.I.M. 12/2023 

 

conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa TECPON CHILE SPA., RUT N° 
76.120.325-8, a través de su carta, s/fecha, en la que solicita la autorización de 
uso del producto “TEC - SAN”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 5 (agosto de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “TEC - SAN”. 

 
4.- La composición química del producto “TEC - SAN”, informada por 

TECPON CHILE SPA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “TEC - SAN”, en 

ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1708 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “SHURECLEAN PLUS”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 
RUT N° 96.862.200-5, a través de sus cartas, de fechas 30 de marzo y 25 de 
octubre, ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso del producto 
“SHURECLEAN PLUS”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (marzo de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “SHURECLEAN PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “SHURECLEAN PLUS”, 

informada por DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “SHURECLEAN PLUS”, 

en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1709 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “TITAN 200”, EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 
RUT N° 96.862.200-5, a través de sus cartas, de fechas 19 de mayo y 03 de 
noviembre, ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso del producto 
“TITAN 200”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (mayo de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “TITAN 200”. 

 
4.- La composición química del producto “TITAN 200”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “TITAN 200”, en 

ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1710 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “TITAN 200”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 
RUT N° 96.862.200-5, a través de sus cartas, de fechas 19 de mayo y 03 de 
noviembre, ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso del producto 
“TITAN 200”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (mayo de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “TITAN 200”. 

 
4.- La composición química del producto “TITAN 200”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “TITAN 200”, en 

ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1711 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “HYPOFOAM”, EN 
AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 
RUT N° 96.862.200-5, a través de sus cartas, de fechas 12 de mayo y 20 de 
octubre, ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso del producto 
“HYPOFOAM”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (mayo de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “HYPOFOAM”. 

 
4.- La composición química del producto “HYPOFOAM”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “HYPOFOAM”, en 

ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1712 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO DEL 
PRODUCTO DETERGENTE “HYPOFOAM”, 
EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Que, mediante cartas de fechas 12 de mayo y 16 de agosto ambas de 

2023, la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., R.U.T.: 96.862.200-5, 
en adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, la autorización para el 
uso del producto “HYPOFOAM” en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- Que, mediante cartas DIM Y MAA ORD. N° 12600/05/1022 de fecha 01 
de agosto y DIM Y MAA ORD. N° 12600/05/1360 de fecha 19 de octubre, ambas 
de 2023, se le informó a la empresa que faltan antecedentes.  

 
4.- Que, la empresa se vio en la necesidad de enviar solicitud de nuevos 

análisis, lo que requiere de un mayor tiempo, por lo que solicitó, otorgar plazo 
adicional para completar los antecedentes exigidos, mediante carta de fecha 12 
de octubre de 2023. 

 
5.- La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 02.0 diciembre de 2023) 

del producto “HYPOFOAM”. 
 
6.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 

2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
7.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
8.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
 

9.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad y cálculo de 
riesgo ecológico para otorgar la autorización definitiva, se encuentran acreditados 
los motivos de fuerza mayor que impiden contar con ellos en breve plazo. 

 
10.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes pendientes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “HYPOFOAM”, en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1713 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “TITAN 9”, EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 
RUT N° 96.862.200-5, a través de sus cartas, de fechas 12 de mayo y 03 de 
noviembre, ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso del producto 
“TITAN 9”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (mayo de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “TITAN 9”. 

 
4.- La composición química del producto “TITAN 9”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “TITAN 9”, en ambiente 

marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1714 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “TITAN 9”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 
RUT N° 96.862.200-5, a través de sus cartas, de fechas 12 de mayo y 03 de 
noviembre, ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso del producto 
“TITAN 9”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (mayo de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “TITAN 9”. 

 
4.- La composición química del producto “TITAN 9”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “TITAN 9”, en ambiente 

dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1717 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
“NALCO 47151”, EN PLANTAS 
INDUSTRIALES, EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 21 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 
LTDA., RUT N° 85.417.200-K, a través de su carta, de fecha 09 de noviembre de 
2023, en la que solicita la autorización de uso del producto “NALCO 47151”, en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (julio de 2019), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(septiembre de 2023) y Etiqueta comercial del producto “NALCO 47151”. 

 
4.- La composición química del producto “NALCO 47151”, informada por 

NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto “NALCO 47151”, para el tratamiento 

interno de calderas, en plantas industriales, en ambiente marino, en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1718 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
“NALCO 47151”, EN PLANTAS 
INDUSTRIALES, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURIS-DICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 21 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 
LTDA., RUT N° 85.417.200-K, a través de su carta, de fecha 09 de noviembre de 
2023, en la que solicita la autorización de uso del producto “NALCO 47151”, en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (julio de 2019), Hoja de Seguridad versión 1.0 
(septiembre de 2023) y Etiqueta comercial del producto “NALCO 47151”. 

 
4.- La composición química del producto “NALCO 47151”, informada por 

NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto “NALCO 47151”, para el tratamiento 

interno de calderas, en plantas industriales, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1737 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL TRANSBORDADOR 
“LA TEHUELCHE”. 

 
VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el Director 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada por la 
empresa naviera “EMPRESA RVC E.I.R.L.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia del transbordador “LA TEHUELCHE” remitida por carta “EMPRESA RVC” 
s/n, de fecha 15 de mayo de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-            Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir 
los Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el 
artículo 143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de 
servicios especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no 
constituyan peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las 
pautas del Convenio Marpol.  

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar 
el medio ambiente marino. Así mismo,  en el artículo 15º establece que “Toda 
nave o artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier 
instalación o faena susceptible de provocar contaminación de las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos 
necesarios para prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o 
minimizar sus efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa naviera “EMPRESA RVC E.I.R.L.”, solicitó formalmente 

en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas del transbordador “LA TEHUELCHE” (CA-3247) de 867 AB, 
solicitud que fue remitida por carta “EMPRESA RVC” s/n, de fecha 15 de mayo 
de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados 
u otras sustancias nocivas líquidas. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Exento N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 
2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio 
ambiente acuático”, señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que 
en consideración a todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
transbordador “LA TEHUELCHE”, de la empresa naviera “EMPRESA RVC 
E.I.R.L.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de 
las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE :  
 

a. Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de 
archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del 
Plan. 

 
3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA AUSTRAL S.A. 
RUT 99.597.800-8 

NAVE  TRB. “LA TEHUELCHE” 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA AUSTRAL S.A. 
RUT 99.597.800-8 

NAVE TRB. “LA TEHUELCHE” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1738 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA L/M “CECILIA III”. 

 
VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 de junio de 1979, que establece 
el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exento N°12600/402 Vrs., 
de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los 
servicios que presta la Dirección General en relación con la tramitación relacionada 
con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/46 
Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/184 Vrs., de 
fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exento N°12600/169 Vrs., 
de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el Director de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada por la empresa 
“ECOPORT GESTIÓN AMBIENTAL” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia la L/M “CECILIA III” remitida por carta ECOPORT s/n, de fecha 14 de 
diciembre de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “ECOPORT GESTIÓN AMBIENTAL”, solicitó 

formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en 
caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas de la L/M “CECILIA III” (CB-5935) de 22.54 AB, 
solicitud que fue remitida por carta ECOPORT s/n, de fecha 14 de diciembre de 
2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
L/M “CECILIA III”, de la empresa “ECOPORT GESTIÓN AMBIENTAL”, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE :  
 

a. Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su aplicación 
deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local para su 
uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de la 
jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por esta 
Dirección General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y 
limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
f. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimo y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

JUAN RAMÓN REYES FIGUEROA 
RUT 8.656.751-2 

NAVE  L/M “CECILIA III” 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

JUAN RAMÓN REYES FIGUEROA 
RUT 8.656.751-2 

NAVE L/M “CECILIA III” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1739 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BZA. “MARKAT”. 

 
VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 de junio de 1979, que establece 
el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exento N°12.600/402 Vrs., 
de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los 
servicios que presta la Dirección General en relación con la tramitación relacionada 
con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/46 
Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/184 Vrs., de 
fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exento N°12.600/169 Vrs., 
de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el Director de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada por la empresa naviera 
“EMPRESA RVC E.I.R.L.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia la 
BZA. “MARKAT” remitida por la Gobernación Marítima de Valdivia mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/116, de fecha 30 de octubre de 2023, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EMPRESA RVC E.I.R.L.”, solicitó formalmente en la 

Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas de la BZA. “MARKAT” (CA-9364) de 49.49 AB, solicitud que fue 
remitida por la Gobernación Marítima de Valdivia mediante Memorándum 
Ordinario N° 12600/116, de fecha 30 de octubre de 2023, adjuntando un anexo 
con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
BZA. “MARKAT”, de la empresa “EMPRESA RVC E.I.R.L.”, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE :  
 

a. Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local 
para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de 
la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
f. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimo y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

EMPRESA RVC E.I.R.L. 
RUT 97.036.000-k 

NAVE  BZA “MARKAT” 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

EMPRESA RVC E.I.R.L. 
RUT 97.036.000-k 

NAVE BZA “MARKAT” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1740 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL RAM “NAOS”. 

 
VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exento 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exento 
N°12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el Director 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada por la 
empresa naviera “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.” para la revisión y aprobación 
del Plan de Emergencia del RAM “NAOS” remitida por carta CPT TOWAGE VAP-011, 
de fecha 29 de noviembre de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa naviera “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.”, solicitó 

formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en 
caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas del RAM “NAOS” (CB-5555) de 239 AB, solicitud que 
fue remitida por carta “CPT TOWAGE” VAP-011, de fecha 29 de noviembre de 
2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 de junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exento N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
RAM “NAOS”, de la empresa naviera “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.”, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE :  
 

a. Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su aplicación 
deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local para su 
uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de la 
jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por esta 
Dirección General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y 
limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
f. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
RUT 83.562.400-5 

NAVE  RAM “NAOS” 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
RUT 83.562.400-5 

NAVE RAM “NAOS” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1742 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “VQ ACIDPAS” PARA SU 
USO EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha septiembre y octubre, ambas 
de 2023, en las que solicita la autorización de uso del detergente “VQ ACIDPAS” 
para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 412-03 (agosto 2023), Hoja de Seguridad versión 008 
(agosto 2023) y Etiqueta comercial del producto “VQ ACIDPAS”. 

 
4.- La composición química del producto “VQ ACIDPAS” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente espumante “VQ 

ACIDPAS”, para su uso en remoción de óxido e incrustaciones en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1743 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “TONADRAX NF” PARA SU 
USO EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha 25 de septiembre y 23 de 
octubre, ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso del detergente 
acido desincrustante “TONADRAX NF” para su uso en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 463-04 (septiembre 2023), Hoja de Seguridad versión 
007 (septiembre 2023) y Etiqueta comercial del producto “TONADRAX NF”. 

 
4.- La composición química del producto “TONADRAX NF” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente ácido desincrustante 

“TONADRAX NF”, para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1744 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “TONADRAX NF” PARA SU 
USO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha 25 de septiembre y 23 de 
octubre, ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso del detergente 
acido desincrustante “TONADRAX NF” para su uso en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 463-04 (septiembre 2023), Hoja de Seguridad versión 
007 (septiembre 2023) y Etiqueta comercial del producto “TONADRAX NF”. 

 
4.- La composición química del producto “TONADRAX NF” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente ácido desincrustante 

“TONADRAX NF”, para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1745 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE “FORMICID AQUA” PARA 
SU USO EN ENSILAJES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha julio y 23 de octubre, ambas de 
2023, en las que solicita la autorización de uso del producto preservante 
“FORMICID AQUA” para su uso en ensilajes en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 364-16 (mayo 2023), Hoja de Seguridad versión 019 
(mayo 2023) y Etiqueta comercial del producto “FORMICID AQUA”. 

 
4.- La composición química del producto “FORMICID AQUA” informada 

por VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante “FORMICID AQUA”, 

para su uso en ensilajes y conservación de desechos de pescado en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1746 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE “FORMICID AQUA” PARA 
SU USO EN ENSILAJES EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha julio y 23 de octubre, ambas de 
2023, en las que solicita la autorización de uso del producto preservante 
“FORMICID AQUA” para su uso en ensilajes en ambiente marino en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 364-16 (mayo 2023), Hoja de Seguridad versión 019 
(mayo 2023) y Etiqueta comercial del producto “FORMICID AQUA”. 

 
4.- La composición química del producto “FORMICID AQUA” informada 

por VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante “FORMICID AQUA”, 

para su uso en ensilajes y conservación de desechos de pescado en ambiente marino 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1747 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “VQ GRAS PLUS” PARA SU 
USO EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha septiembre y 2 de noviembre, 
ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso del detergente alcalino 
“VQ GRAS PLUS” para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 436-6 (octubre 2023), Hoja de Seguridad versión 010 
(septiembre 2023) y Etiqueta comercial del producto “VQ GRAS PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “VQ GRAS PLUS” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente alcalino “VQ GRAS 

PLUS”, para su uso en máquinas, equipos y superficies en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1748 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “VQ GRAS PLUS” PARA SU 
USO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha septiembre y 2 de noviembre, 
ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso del detergente alcalino 
“VQ GRAS PLUS” para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 436-6 (octubre 2023), Hoja de Seguridad versión 010 
(septiembre 2023) y Etiqueta comercial del producto “VQ GRAS PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “VQ GRAS PLUS” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente alcalino “VQ GRAS 

PLUS”, para su uso en máquinas, equipos y superficies en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1749 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “BACTOLIM C-15” PARA 
SU USO EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha 25 de septiembre y 30 de 
octubre, ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso del 
desinfectante liquido “BACTOLIM C-15” para su uso en ambiente dulceacuícola 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 306-14 (septiembre 2023), Hoja de Seguridad versión 
018 (septiembre 2023) y Etiqueta comercial del producto “BACTOLIM C-15”. 

 
4.- La composición química del producto “BACTOLIM C-15” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante liquido “BACTOLIM C-

15”, para su uso en sistemas de lavado CIP, limpieza y desinfección de equipos de 
envasado, ductos, tuberías, estanques de acero inoxidable y superficies en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1750 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “VIRUCLIN AQUA”, PARA 
SU USO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha mayo y octubre, ambas de 
2023, en las que solicita la autorización de uso del desinfectante “VIRUCLIN 
AQUA” para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 727-03 (mayo 2023), Hoja de Seguridad versión 002 
(mayo 2023) y Etiqueta comercial del producto “VIRUCLIN AQUA”. 

 
4.- La composición química del producto “VIRUCLIN AQUA” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “VIRUCLIN AQUA”, 

para su uso en la desinfección de superficies en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



    D.G.T.M. Y M.M. 252 
     B.I.M. 12/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1751 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “TREVINNE” PARA SU USO 
EN AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 

82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha junio y octubre, ambas de 
2023, en las que solicita la autorización de uso del detergente alcalino 
“TREVINNE” para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 327-06 (junio 2023), Hoja de Seguridad versión 011 
(junio 2023) y Etiqueta comercial del producto “TREVINNE”. 

 
4.- La composición química del producto “TREVINNE” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente alcalino sin espuma 

“TREVINNE”, para su uso en sistemas CIP y superficies en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1752 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “TREVINNE” PARA SU USO 
EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha junio y octubre, ambas de 
2023, en las que solicita la autorización de uso del detergente alcalino 
“TREVINNE” para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 327-06 (junio 2023), Hoja de Seguridad versión 011 
(junio 2023) y Etiqueta comercial del producto “TREVINNE”. 

 
4.- La composición química del producto “TREVINNE” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente alcalino sin espuma 

“TREVINNE”, para su uso en sistemas CIP y superficies en ambiente dulceacuícola 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1753 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “VQ 7AS” PARA SU USO EN 
AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha septiembre y octubre, ambas 
de 2023, en las que solicita la autorización de uso del detergente neutro “VQ 7AS” 
para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 411-03 (septiembre 2023), Hoja de Seguridad versión 
009 (agosto 2023) y Etiqueta comercial del producto “VQ 7AS”. 

 
4.- La composición química del producto “VQ 7AS” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente neutro “VQ 7AS”, para su 

uso en la remoción de grasas, carbohidratos y residuos en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1754 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “VQ 7AS” PARA SU USO EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha septiembre y octubre, ambas 
de 2023, en las que solicita la autorización de uso del detergente neutro “VQ 7AS” 
para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 411-03 (septiembre 2023), Hoja de Seguridad versión 
009 (agosto 2023) y Etiqueta comercial del producto “VQ 7AS”. 

 
4.- La composición química del producto “VQ 7AS” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente neutro “VQ 7AS”, para su 

uso en la remoción de grasas, carbohidratos y residuos en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



    D.G.T.M. Y M.M. 264 
     B.I.M. 12/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1755 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “VQ ACIDPAS” PARA SU 
USO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha septiembre y octubre, ambas 
de 2023, en las que solicita la autorización de uso del detergente “VQ ACIDPAS” 
para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 412-03 (agosto 2023), Hoja de Seguridad versión 008 
(agosto 2023) y Etiqueta comercial del producto “VQ ACIDPAS”. 

 
4.- La composición química del producto “VQ ACIDPAS” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente espumante “VQ 

ACIDPAS”, para su uso en remoción de óxido e incrustaciones en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1756 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “CLORTON 10%”, PARA 
SU USO EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha agosto y 23 de octubre, ambas 
de 2023, en las que solicita la autorización de uso del producto desinfectante 
“CLORTON 10%”, para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 454-04 (julio 2023), Hoja de Seguridad versión 008 
(junio 2023) y Etiqueta comercial del producto “CLORTON 10%”. 

 
4.- La composición química del producto “CLORTON 10%” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “CLORTON 10%”, 

para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1757 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “BACTOLIM C-15” PARA 
SU USO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha 25 de septiembre y 30 de 
octubre, ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso del 
desinfectante liquido “BACTOLIM C-15” para su uso en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 306-14 (septiembre 2023), Hoja de Seguridad versión 
018 (septiembre 2023) y Etiqueta comercial del producto “BACTOLIM C-15”. 

 
4.- La composición química del producto “BACTOLIM C-15” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante liquido “BACTOLIM C-

15”, para su uso en sistemas de lavado CIP, limpieza y desinfección de equipos de 
envasado, ductos, tuberías, estanques de acero inoxidable y superficies en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



    D.G.T.M. Y M.M. 273 
     B.I.M. 12/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1758 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “DUPLALIM AQUA”, PARA 
SU USO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fechas mayo, agosto y 23 de octubre 
de 2023, en las que solicita la autorización de uso del producto desinfectante 
“DUPLALIM AQUA”, para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 726-03 (agosto 2023), Hoja de Seguridad versión 004 
(agosto 2023) y Etiqueta comercial del producto “DUPLALIM AQUA”. 

 
4.- La composición química del producto “DUPLALIM AQUA” informada 

por VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “DUPLALIM AQUA”, 

para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1759 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “DUPLALIM AQUA”, PARA 
SU USO EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fechas mayo, agosto y 23 de octubre 
de 2023, en las que solicita la autorización de uso del producto desinfectante 
“DUPLALIM AQUA”, para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 726-03 (agosto 2023), Hoja de Seguridad versión 004 
(agosto 2023) y Etiqueta comercial del producto “DUPLALIM AQUA”. 

 
4.- La composición química del producto “DUPLALIM AQUA” informada 

por VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “DUPLALIM AQUA”, 

para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1760 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “TONALIM AQUA”, PARA 
SU USO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fechas mayo, agosto y 23 de octubre 
de 2023, en las que solicita la autorización de uso del producto desinfectante 
“TONALIM AQUA”, para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 730-03 (agosto 2023), Hoja de Seguridad versión 004 
(agosto 2023) y Etiqueta comercial del producto “TONALIM AQUA”. 

 
4.- La composición química del producto “TONALIM AQUA” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente desinfectante “TONALIM 

AQUA”, para su uso en la limpieza, remoción de biofilm y desinfección de superficies 
y material de trabajo en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1761  Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “TONALIM AQUA”, PARA 
SU USO EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fechas mayo, agosto y 23 de octubre 
de 2023, en las que solicita la autorización de uso del producto desinfectante 
“TONALIM AQUA”, para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 730-03 (agosto 2023), Hoja de Seguridad versión 004 
(agosto 2023) y Etiqueta comercial del producto “TONALIM AQUA”. 

 
4.- La composición química del producto “TONALIM AQUA” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente desinfectante “TONALIM 

AQUA”, para su uso en la limpieza, remoción de biofilm y desinfección de superficies 
y material de trabajo en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1762 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “VIRUCLIN AQUA”, PARA 
SU USO EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha mayo y octubre, ambas de 
2023, en las que solicita la autorización de uso del desinfectante “VIRUCLIN 
AQUA” para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 727-03 (mayo 2023), Hoja de Seguridad versión 002 
(mayo 2023) y Etiqueta comercial del producto “VIRUCLIN AQUA”. 

 
4.- La composición química del producto “VIRUCLIN AQUA” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, 
de fecha 8 de enero de 2020. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “VIRUCLIN AQUA”, 

para su uso en la desinfección de superficies en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1763 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “CLORTON 10%”, PARA 
SU USO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de 
abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, a través de sus cartas s/n, de fecha agosto y 23 de octubre, ambas 
de 2023, en las que solicita la autorización de uso del producto desinfectante 
“CLORTON 10%”, para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica 454-04 (julio 2023), Hoja de Seguridad versión 008 
(junio 2023) y Etiqueta comercial del producto “CLORTON 10%”. 

 
4.- La composición química del producto “CLORTON 10%” informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénico, Mutagénico, Carcinogénico, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular D.G.T.M. y M.M.  A-52/008, de 
fecha 8 de enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “CLORTON 10%”, 

para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12.805/40 VRS. 
 

DA DE BAJA DEL REGISTRO DE 
MATRÍCULA DE NAVES MAYORES A LA 
NAVE “HEIMDALL”. 

 
VALPARAÍSO, 06 DIC 2023                            
 
  VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de doña Alicia ARELLANO 
Herman, actuando en representación de la empresa DETROIT S.A., R.U.T. N° 
81.271.100-8, de fecha treinta de noviembre de dos mil veintitrés; sus 
complementaciones, de fecha 01 y 05 de diciembre de dos mil veintitrés; el certificado 
emitido por la Gobernación Marítima de Punta Arenas, de fecha veintisiete de 
noviembre de dos mil veintitrés, que certifica la condición de innavegabilidad absoluta 
de la nave “HEIMDALL”; lo dispuesto por el Art. 21° N° 2 del D.L. N° 2.222 de 1978 - 
Ley de Navegación, y teniendo presente las facultades que me confiere el Art. 3° del 
D.F.L. N° 292, de fecha  25 de julio de 1953, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-    DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 

Dirección General, por INNAVEGABILIDAD ABSOLUTA, a la nave “HEIMDALL”, 
inscrita bajo el N° 3319, con fecha veintidós de marzo de dos mil trece, y cuyo último 
poseedor inscrito es DETROIT CHILE S.A., R.U.T. N° 81.271.100-8. 

 
2.-                       ANÓTESE, comuníquese y cúmplase 

 
 
 
 

Por orden del Sr. Director General 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS  

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/07/49   Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR NORTE 
DE CALETA COLORADA, COMUNA DE 
TALTAL, PROVINCIA Y REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA. 
 
L. PYA. Nº 25/2023 
 

VALPARAÍSO, 19 DIC 2023             
 

 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, que “Establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; el 
Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
08/24/2023, de fecha 19 de junio de 2023; las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/76/INT., de fecha 7 de julio de 2023 y D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/134/INT., de fecha 30 de octubre de 2023; el Informe Técnico Cartográfico 
N° 23, de fecha 04 de diciembre de 2023; el plano N° 26/2023, de determinación de la 
línea de la playa, a escala 1:1.000, presentado por el ejecutor; las solicitudes O.I.R.S. 
N° 1939, de fecha 2 de febrero de 2023 y N° 1941, de fecha 3 de febrero de 2023, 
que solicita se determine la Línea de la Playa en el sector que indica, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
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2.- Que, por O.I.R.S. N° 1939, de fecha 2 de febrero de 2023 y N° 1941, de fecha 3 
de febrero de 2023, el Sr. Fernando LANDETA Reyes, presentó solicitud de 
inspección del levantamiento de la línea de la playa en el sector Norte de Caleta 
Colorada, comuna de Taltal, provincia y Región de Antofagasta, a fin de definir 
el límite del bien nacional de uso público, solicitado por Energía Eólica Paposo 
SpA. y PRDW Aldunate Vásquez Ingenieros SpA., para trámites de Concesión 
Marítima en el sector. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico, los planos y 

el CD con respaldo de datos del levantamiento, presentado por el Sr. Fernando 
LANDETA Reyes, mediante carta de fecha 15 de mayo de 2023. 

 
4.- Que, mediante las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/76/INT., de fecha 7 

de julio de 2023 y D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/134/INT., de fecha 30 de 
octubre de 2023, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por el consultor requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Fernando LANDETA Reyes, mediante las cartas de fechas 10 de 

octubre de 2023 y 29 de noviembre de 2023, remite las subsanaciones, 
acompañando el informe técnico corregido y los planos definitivos, a fin de dar 
curso progresivo a su requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por la citada empresa y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 08/24/2023, de fecha 19 de junio de 
2023, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emitió su informe final 
denominado Informe Técnico Cartográfico N° 23, de fecha 4 de diciembre de 
2023, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  sector  Norte  de  Caleta 
Colorada,   comuna   de   Taltal,   provincia   y   Región   de   Antofagasta,   en   el  
borde   costero   comprendido   entre   las   coordenadas   UTM   N-7.273.889,048     
–   

 E-342.254,915  y  N-7.273.642,350  –  E-342.246,496, HUSO 19 Sur, Sistema de 
Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-26/2023, a escala 
1:1.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es 
parte integrante de la presente resolución.  
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2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 

    
  

 
(FIRMADO) 

FERNANDO CABRERA SALAZAR 
VICEALMIRANTE  

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/07/50   Vrs. 

FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR 
CALETA COLORADA, COMUNA DE TALTAL, 
PROVINCIA Y REGIÓN DE ANTOFAGASTA. 
 
L. PYA. Nº 26/2023 
 

VALPARAÍSO, 19 DIC 2023             
 

 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; el 
Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
35/24/2021, de fecha 26 de octubre de 2021; las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/156/INT., de fecha 29 de noviembre de 2021, D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/180/INT., de fecha 21 de diciembre de 2022, D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/34/INT., de fecha 21 de marzo de 2023 y D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/58/INT., de fecha 23 de mayo de 2023; el Informe Técnico Cartográfico N° 
19, de fecha 16 de octubre de 2023; el plano N° 16/2023, de determinación de la línea 
de la playa, a escala 1:2.000, presentado por el ejecutor; la solicitud O.I.R.S. N° 
15717, de fecha 13 de abril de 2021, que solicita se determine la Línea de la Playa en 
el sector que indica, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
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2.- Que, por O.I.R.S. N° 15717, de fecha 13 de abril de 2021, el Sr. Fernando 
LANDETA Reyes, presentó solicitud de inspección del levantamiento de la línea 
de la playa en el sector de Caleta Colorada, comuna de Taltal, provincia y 
Región de Antofagasta, a fin de definir el límite del bien nacional de uso público, 
solicitado por AES Gener S.A., hoy AES Andes S.A., filial Energía Eólica Paposo 
SpA. y PRDW Aldunate Vásquez Ingenieros SpA., para trámites de Concesión 
Marítima en el sector. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico, los planos y 

el CD con respaldo de datos del levantamiento, presentado por el Sr. Fernando 
LANDETA Reyes, mediante carta de fecha 10 de septiembre de 2021. 

 
4.- Que, mediante las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/156/INT., de fecha 

29 de noviembre de 2021, D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/180/INT., de fecha 
21 de diciembre de 2022,  D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/34/INT., de fecha 
21 de marzo de 2023 y D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/58/INT., de fecha 23 
de mayo de 2023, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por el consultor requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Fernando LANDETA Reyes, mediante las cartas de fechas 30 de 

noviembre de 2022, 9 de febrero de 2023, 15 de mayo de 2023 y 10 de octubre 
de 2023, remite las subsanaciones, acompañando el informe técnico corregido y 
los planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por la citada empresa y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 35/24/2021, de fecha 26 de octubre 
de 2021, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emitió su informe final 
denominado Informe Técnico Cartográfico N° 19, de fecha 16 de octubre de 
2023, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  sector  de  Caleta Colorada,  
comuna  de Taltal,  provincia  y  Región  de  Antofagasta,  en  el  borde  costero  
comprendido  entre  las   coordenadas  UTM  N-7.273.642,349  –  E-342.246,495  y  
N-7.273.293,492  –  E-341.898,893, HUSO 19 Sur, Sistema de Referencia WGS-84, 
conforme se señala en el plano DIRINMAR-16/2023, a escala 1:2.000, visado por el 
Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la 
presente resolución.  
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2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 

    
  

(FIRMADO) 
FERNANDO CABRERA SALAZAR 

VICEALMIRANTE  
  DIRECTOR GENERAL  
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE COQUIMBO. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/07/45   Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN EL SECTOR DE 
PLAYA BLANCA, TONGOY, COMUNA DE 
COQUIMBO, PROVINCIA DEL ELQUI, REGIÓN 
DE COQUIMBO. 
 
L. PYA. Nº 22/2023 
 

VALPARAÍSO, 04 DIC 2023             
 

 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, que “Establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; las 
resoluciones D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12200/14 Vrs., de fecha 10 de octubre de 2002, 
que “Fija Línea de las más Altas Mareas en Playa Blanca y Playa Grande de Tongoy, 
Región de Coquimbo, L. PYA. N° 8” y D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12200/17 Vrs., de 
fecha 15 de febrero de 2006, que “Fija Líneas de la más Alta y más Baja Marea en 
Puerto Velero, Bahía Barnes, comuna de Coquimbo, provincia de Elqui, IVª Región”; 
el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
12/24/2023, de fecha 28 de agosto de 2023; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/116/INT., de fecha 22 de septiembre de 2023; el Informe Técnico 
Cartográfico N° 21, de fecha 25 de octubre de 2023; el plano N° 24/2023, de 
determinación de la línea de la playa, a escala 1:1.000, presentado por el ejecutor; la 
solicitud O.I.R.S. N° 2233, de fecha 17 de mayo de 2023, que solicita se determine la 
Línea de la Playa en el sector que indica, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la legislación vigente, 
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 
Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
 

2.- Que, por O.I.R.S. N° 2233, de fecha 17 de mayo de 2023, el Sr. Alexis 
ALDAYUZ Salomón, presentó solicitud de inspección del levantamiento de la 
línea de la playa en el sector de Playa Blanca, Tongoy, comuna de Coquimbo, 
provincia del Elqui, Región de Coquimbo, a fin de definir el límite del bien 
nacional de uso público, solicitado por Inmobiliaria Bahía Mágica SpA. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico, los planos y 

el CD con respaldo de datos del levantamiento, presentado por el Sr. Alexis 
ALDAYUZ Salomón, mediante carta, GOM 120/0723, de fecha 12 de julio de 
2023. 

 
4.- Que, mediante la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/116/INT.,  de fecha  22  
 de septiembre de 2023, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de 

fondo encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del 
plano presentado por el consultor requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Alexis ALDAYUZ Salomón, mediante la carta GOM 181/1023, de 

fecha 17 de octubre de 2023, remite la subsanación, acompañando el informe 
técnico corregido y los planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su 
requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por el citado consultor y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 12/24/2023, de fecha 28 de agosto de 
2023, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emitió su informe final 
denominado Informe Técnico Cartográfico N° 21, de fecha 25 de octubre de 
2023, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  sector  de  Playa  Blanca, 
Tongoy,  comuna  de  Coquimbo,  provincia  del Elqui,  Región  de  Coquimbo,  en  el  
borde   costero   comprendido   entre   las   coordenadas  UTM   N-6.653.821,511   –  
E-261.599,621  y  N-6.653.246,240  –  E-261.394,870, HUSO 19 Sur, Sistema de 
Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-24/2023, a escala 
1:1.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es 
parte integrante de la presente resolución.  
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2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
    

 
 
 

 (FIRMADO)   
 ARTURO OXLEY LIZANA 

CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE TALCAHUANO. 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1611 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS Y OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
PUERTO DE TALCAHUANO DE LA 
EMPRESA “TALCAHUANO TERMINAL 
PORTUARIO S.A.”, UBICADO EN LA BAHÍA 
DE TALCAHUANO.     

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley    N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley 
N° 19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de fecha 5 de agosto de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley 
Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, 
de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para 
el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha  25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que 
“Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la 
resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo de 2007; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, 
que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
empresa “TALCAHUANO TERMINAL PORTUARIO S.A.”, remitida por intermedio de 
la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ord. N° 12600/320, 
de fecha 26 de octubre de 2023 y recepcionada con fecha 2 de noviembre de 2023 en 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 
 

2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “TALCAHUANO TERMINAL PORTUARIO S.A.”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº A-53/003, solicitó 
formalmente en la Gobernación Marítima de Talcahuano, la tramitación para la 
revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, y otras Sustancias Susceptibles de Contaminar” del “PUERTO 
TALCAHUANO”, remitido mediante Memorándum Ord. N° 12600/320, de fecha 26 
de octubre de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 
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5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “TALCAHUANO TERMINAL PORTUARIO S.A.” RUT 76.177.481-6, del                   
“PUERTO TALCAHUANO”, ubicado en la Bahía de Talcahuano, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 
está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Puerto junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TALCAHUANO TERMINAL PORTUARIO S.A. 
INSTALACIÓN  PUERTO TALCAHUANO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TALCAHUANO TERMINAL PORTUARIO S.A. 
INSTALACIÓN  PUERTO TALCAHUANO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN 
DE LA GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALDIVIA. 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1605 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR EN EL 
“ASTILLERO FACERCOM SpA.”, UBICADO 
EN VALDIVIA.   

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/469 Vrs. de fecha 27 de 
agosto de 2004; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
empresa “ASTILLERO FACERCOM SpA.”, remitida por intermedio de la Gobernación 
Marítima de Valdivia, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/107, de fecha 13 de 
octubre de 2023 y recepcionada con fecha 08 de noviembre de 2023 en la Dirección 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 
 

2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “ASTILLERO FACERCOM SpA.”, en cumplimiento de 

la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Valdivia, 
la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el 
Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Astillero. 
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5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 
Marítima de Valdivia ha verificado en extenso, que los documentos presentados 
dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, del              
“ASTILLERO FACERCOM SpA.” RUT: 76.606.677-1, ubicado en Valdivia, jurisdicción 
de la Capitanía de Valdivia, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 
condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario             
N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Astillero junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que 

deba solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de obras o 
acciones, de acuerdo a leyes o reglamentos vigentes.   

 
f.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Valdivia y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 311 
     B.I.M. 12/2023 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ASTILLERO FACERCOM SpA. 
UBICADO  VALDIVIA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ASTILLERO FACERCOM SpA. 
UBICADO  VALDIVIA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO MONTT. 
 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1679 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “OXXEAN 
MARS”. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exento 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exento 
N°12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el Director 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada por la 
empresa “TRABAJOS MARÍTIMOS OXXEAN S.A.” para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia de la M/N “OXXEAN MARS” remitida por carta OXXEAN s/n, de 
fecha 29 de noviembre de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere 
la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
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contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “TRABAJOR MARÍTIMOS OXXEAN S.A.”, solicitó 

formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en 
caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas de la M/N “OXXEAN MARS” (CA-8791) de 1.555 AB, 
solicitud que fue remitida por carta OXXEAN s/n, de fecha 29 de noviembre de 
2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
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N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “OXXEAN MARS”, de la empresa “TRABAJOS MARÍTIMOS OXXEAN S.A.”, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local 
para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de 
la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
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se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
f. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia 
de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRABAJOS MARÍTIMOS OXXEAN S.A. 
RUT 76.110.277-K 

NAVE  M/N “OXXEAN MARS” 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRABAJOS MARÍTIMOS OXXEAN S.A. 
RUT 76.110.277-K 

NAVE M/N “OXXEAN MARS” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CASTRO. 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1680 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “REÑIHUE” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 
de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que 
presta la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio 
ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 
de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 
de enero de 2015, que aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 
2022, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente 
Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada 
por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, de fecha 11 de octubre de 2023 y 
recepcionada con fecha 7 de diciembre de 2023 en la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
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contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “REÑIHUE”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Castro ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados. 
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6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de 
cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación 
con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros 
de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “CERMAQ CHILE S.A.” RUT: 79.784.980-4, para su Centro de Cultivo 
“REÑIHUE”, ubicado en las coordenadas L: 42°31´25,88'' S; G: 72°40´07,74" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chaitén, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 
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d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 
en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  REÑIHUE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  REÑIHUE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1736 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “QUICAVÍ” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”. 

 

VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, de fecha 
11 de octubre de 2023 y recepcionada con fecha 7 de diciembre de 2023, en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “QUICAVÍ”.  

 
5.-  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente Acuático y Combate a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Castro ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“CERMAQ CHILE S.A.” RUT: 79.784.980-4, para su Centro de Cultivo “QUICAVÍ”, 
ubicado en las coordenadas L: 42°17´40,31'' S; G: 73°21´12,67" W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Quemchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima 
del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.-   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 
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d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 
Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUICAVÍ 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUICAVÍ 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN. 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1606 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ISLA COLORADA” DE LA 
EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”  

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, de fecha 10 de octubre de 2023 y 
recepcionada con fecha 21 de noviembre de 2023 en la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, en 

cumplimiento de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación 
Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “ISLA 
COLORADA”. 
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5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 
Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su 
Centro de Cultivo “ISLA COLORADA”, ubicado en las coordenadas L: 45°21’52.55” S; 
G: 73°21’12.63” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 
está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.  
CENTRO DE CULTIVO  ISLA COLORADA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 336 
     B.I.M. 12/2023 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.  
CENTRO DE CULTIVO  ISLA COLORADA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1607 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MELCHOR 716” DE LA EMPRESA 
“CULTIVOS YADRAN S.A.”  

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “CULTIVOS YADRAN S.A.”, de fecha 25 de septiembre de 2023 y 
recepcionada con fecha 21 de noviembre de 2023 en la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir 
los Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el 
artículo 143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de 
servicios especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no 
constituyan peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las 
pautas del Convenio Marpol 

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “CULTIVOS YADRAN S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “MELCHOR 716”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “CULTIVOS YADRAN S.A.” RUT: 96.550.920-8, para su Centro de Cultivo 
“MELCHOR 716”, ubicado en las coordenadas L: 45°01’34.04” S; G: 74°08’43.60” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 
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c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 
la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CULTIVOS YADRAN S.A.  
CENTRO DE CULTIVO  MELCHOR 716 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CULTIVOS YADRAN S.A.  
CENTRO DE CULTIVO  MELCHOR 716 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1608 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ISLA SÁNCHEZ” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”  

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, de fecha 10 de octubre de 2023 y 
recepcionada con fecha 21 de noviembre de 2023 en la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, en 

cumplimiento de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación 
Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “ISLA 
SÁNCHEZ”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su 
Centro de Cultivo “ISLA SÁNCHEZ”, ubicado en las coordenadas L: 44°07’35.47” S; 
G: 73°34’15.56” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 
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c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 
la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.  
CENTRO DE CULTIVO  ISLA SÁNCHEZ 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.  
CENTRO DE CULTIVO  ISLA SÁNCHEZ 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1609 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PAMELA” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”  

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, de fecha 10 de octubre de 2023 y 
recepcionada con fecha 21 de noviembre de 2023 en la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, en 

cumplimiento de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación 
Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“PAMELA”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su 
Centro de Cultivo “PAMELA”, ubicado en las coordenadas L: 45°49’54.74” S; G: 
73°56’08.94” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 352 
     B.I.M. 12/2023 

 

c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 
la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.  
CENTRO DE CULTIVO  PAMELA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.  
CENTRO DE CULTIVO  PAMELA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1610 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “NINUALAC” DE LA EMPRESA 
“MULTI X S.A.”.  

 
VALPARAÍSO, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “MULTI X S.A.”, de fecha 18 de octubre de 2023 y recepcionada con fecha 
21 de noviembre de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “MULTI X S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación 
para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de 
Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “NINUALAC”. 

 
5.  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “MULTI X S.A.” RUT: 79.891.160-0, para su Centro de Cultivo “NINUALAC”, 
ubicado en las coordenadas L: 44°58´56.21” S; G: 73°41´00.42” W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 
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c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 
la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  NINUALAC 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  NINUALAC 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS. 

 
D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/07/44 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA ENTRE LOS 
SECTORES DE PUNTA GUAYRABO Y 
SANTA MARÍA, COMUNA DE PUNTA 
ARENAS, PROVINCIA DE MAGALLANES, 
REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA 
ANTÁRTICA CHILENA. 
 
L. PYA. Nº 21/2023 

 
VALPARAÍSO, 04 DIC 2023             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, que “Establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; el 
Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
39/24/2022, de fecha 19 de diciembre de 2022; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/1/INT., de fecha 3 de enero de 2023; el Informe Técnico Cartográfico N° 20, 
de fecha 17 de octubre de 2023; el plano N° 23/2023, de determinación de la línea de 
la playa, a escala 1:2.000, presentado por el ejecutor; la solicitud O.I.R.S. N° 1421, de 
fecha 9 de agosto de 2022, que solicita se determine la Línea de la Playa en el sector 
que indica, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
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2.- Que, por O.I.R.S. N° 1421, de fecha 9 de agosto de 2022, el Sr. Germán 
TELLEZ Trutanich, presentó solicitud de inspección del levantamiento de la línea 
de la playa en el sector comprendido entre Punta Guayrabo y Santa María, 
comuna de Punta Arenas, provincia de Magallanes, Región de Magallanes y de 
la Antártica Chilena, a fin de definir el límite del bien nacional de uso público, 
solicitado por Terminal Marítimo Puerto Tranquilo SpA. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico, los planos y 

el CD con respaldo de datos del levantamiento, presentado por el Sr. Germán 
TELLEZ Trutanich, mediante carta, de fecha 9 de noviembre de 2022. 

 
4.- Que, mediante la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/1/INT., de fecha 3 de 

enero de 2023, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por el consultor requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Germán TELLEZ Trutanich, mediante la carta de fecha 4 de octubre 

de 2023, remite la subsanación, acompañando el informe técnico corregido y los 
planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por el citado consultor y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 39/24/2022, de fecha 19 de diciembre 
de 2022, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emitió su informe final 
denominado Informe Técnico Cartográfico N° 20, de fecha 17 de octubre de 
2023, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  entre los sectores de Punta Guayrabo y 
Santa María, comuna  de  Punta Arenas,  provincia  de  Magallanes,  Región  de  
Magallanes y de la Antártica Chilena,  en  el  borde   costero   comprendido   entre   
las   coordenadas  UTM   N-4.089.382,465   –  E-370.659,603  y  N-4.087.673,079  –  
E-369.826,883, HUSO 19 Sur, Sistema de Referencia WGS-84, conforme se señala 
en el plano DIRINMAR-23/2023, a escala 1:2.000, visado por el Jefe del 
Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos 
y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
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3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
    

 
  

 
(FIRMADO)  

ARTURO OXLEY LIZANA 
CONTRAALMIRANTE   

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/07/46 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR ESTE 
DE CALETA PERCY, BAHÍA GENTE 
GRANDE, COMUNA DE PRIMAVERA, 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 
REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA 
ANTÁRTICA CHILENA. 
 
L. PYA. Nº  23/2023 

 
VALPARAÍSO, 04 DIC 2023             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, que “Establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N°12200/14 Vrs., de fecha 24 de abril de 2023, 
que “Fija Línea de la Playa en sector Este de Caleta Percy, Bahía Gente Grande, 
comuna de Primavera, provincia de Tierra del Fuego, Región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena, L.PYA. N° 8/2023”; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 13/24/2023, de fecha 28 de agosto de 2023; la carta 
D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/118/INT., de fecha 27 de septiembre de 2023; el 
Informe Técnico Cartográfico N° 18, de fecha 12 de octubre de 2023; el plano N° 
22/2023, de determinación de la línea de la playa, a escala 1:2.000, presentado por el 
ejecutor; la solicitud O.I.R.S. N° 2095, de fecha 2 de abril de 2023, que solicita se 
determine la Línea de la Playa en el sector que indica, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
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2.- Que, por O.I.R.S. N° 2095, de fecha 2 de abril de 2023, el Sr. Felipe 
JARAMILLO González, presentó solicitud de inspección del levantamiento de la 
línea de la playa en el sector Este de Caleta Percy, Bahía Gente Grande, 
comuna de Primavera, provincia de Tierra del Fuego, Región de Magallanes y 
de la Antártica Chilena, a fin de definir el límite del bien nacional de uso público, 
solicitado por SIRIUS Consultores Marítimos Ltda. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico, los planos y 

el CD con respaldo de datos del levantamiento, presentado por el Sr. Leonel 
OTAZO Aguilera, mediante carta F y L - 056/2023, de fecha 13 de julio de 2023. 

 
4.- Que, mediante la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/118/INT.,  de  fecha  

27   
 de septiembre de 2023, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de 

fondo encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del 
plano presentado por el consultor requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Leonel OTAZO Aguilera, mediante la carta F y L - 071/2023, de fecha 

4 de octubre de 2023, remite la subsanación, acompañando el informe técnico 
corregido y los planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su 
requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por el citado consultor y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 13/24/2023, de fecha 28 de agosto de 
2023, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emitió su informe final 
denominado Informe Técnico Cartográfico N° 18, de fecha 12 de octubre de 
2023, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  sector Este de Caleta Percy,  
Bahía Gente Grande, comuna  de  Primavera,  provincia  de  Tierra del Fuego,  
Región  de  Magallanes y de la Antártica Chilena,  en  el  borde   costero   
comprendido   entre   las   coordenadas  UTM   N-4.138.647,079   –  E-421.057,184  y  
N-4.138.592,172  –  E-421.609,518, HUSO 19 Sur, Sistema de Referencia WGS-84, 
conforme se señala en el plano DIRINMAR-22/2023, a escala 1:2.000, visado por el 
Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la 
presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
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3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
  

 
   
  

(FIRMADO) 
ARTURO OXLEY LIZANA 

               CONTRAALMIRANTE   
DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/07/47 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR SUR 
DE CALETA CLARENCIA, BAHÍA GENTE 
GRANDE, COMUNA DE PRIMAVERA, 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 
REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA 
ANTÁRTICA CHILENA. 
 
L. PYA. Nº 24/2023 

 
VALPARAÍSO, 04 DIC 2023             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, que “Establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12200/16 Vrs., de fecha 24 de abril de 2023, 
que  “Fija Línea de la Playa en sector Sur de Caleta Clarencia, Bahía Gente Grande, 
comuna de Primavera, provincia de Tierra del Fuego, Región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena, L. PYA. N° 10/2023”; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 14/24/2023, de fecha 31 de agosto de 2023; la carta 
D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/118/INT., de fecha 27 de septiembre de 2023; el 
Informe Técnico Cartográfico N° 17, de fecha 12 de octubre de 2023; el plano N° 
21/2023, de determinación de la línea de la playa, a escala 1:2.000, presentado por el 
ejecutor; la solicitud O.I.R.S. N° 2095, de fecha 2 de abril de 2023, que solicita se 
determine la Línea de la Playa en el sector que indica, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
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2.- Que, por O.I.R.S. N° 2095, de fecha 2 de abril de 2023, el Sr. Felipe 
JARAMILLO González, presentó solicitud de inspección del levantamiento de la 
línea de la playa en el sector Sur de Caleta Clarencia, Bahía Gente Grande, 
comuna de Primavera, provincia de Tierra del Fuego, Región de Magallanes y 
de la Antártica Chilena, a fin de definir el límite del bien nacional de uso público, 
solicitado por SIRIUS Consultores Marítimos Ltda. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico, los planos y 

el CD con respaldo de datos del levantamiento, presentado por el Sr. Leonel 
OTAZO Aguilera, mediante carta F y L - 057/2023, de fecha 13 de julio de 2023. 

 
4.- Que, mediante la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/118/INT.,  de  fecha  

27   
de septiembre de 2023, se solicitó subsanar  las  observaciones  de  forma  y  de  

 fondo encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del 
plano presentado por el consultor requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Leonel OTAZO Aguilera, mediante la carta F y L - 071/2023, de fecha 

4 de octubre de 2023, remite la subsanación, acompañando el informe técnico 
corregido y los planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su 
requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por el citado consultor y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 14/24/2023, de fecha 31 de agosto de 
2023, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emitió su informe final 
denominado Informe Técnico Cartográfico N° 17, de fecha 12 de octubre de 
2023, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  sector Sur de Caleta Clarencia,  
Bahía Gente Grande, comuna  de  Primavera,  provincia  de  Tierra del Fuego,  
Región  de  Magallanes y de la Antártica Chilena,  en  el  borde   costero   
comprendido   entre   las   coordenadas  UTM   N-4.132.546,521   –  E-425.576,918  y  
N-4.132.072,889  –  E-425.578,648, HUSO 19 Sur, Sistema de Referencia WGS-84, 
conforme se señala en el plano DIRINMAR-21/2023, a escala 1:2.000, visado por el 
Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la 
presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
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3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 

    
 

  
(FIRMADO)  

ARTURO OXLEY LIZANA 
CONTRAALMIRANTE  

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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RESOLUCIONES GENERALES DIRECTEMAR. 
 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 1120/119  Vrs. 
 
NOMBRA ALCALDE DE MAR AD HONOREM A 
LA PERSONA QUE SE INDICA. 

 
VALPARAÍSO,  11 DIC 2023 

 
               VISTO: las facultades que me confiere el D.F.L. N° 292, del 25 de julio 
de 1953 y el D.L. N° 2.222, del 21 de mayo de 1978; la Directiva D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° P-04/017, del 21 de enero de 2022; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord.       N° 
12000/6 Vrs., del 15 de diciembre de 2022, que fija las Alcaldías de Mar existentes en 
el Territorio Nacional, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-                NÓMBRASE a contar del 11 de diciembre de 2023, al Sr. Mario 

Andrés DEL RÍO Gómez, RUN N° 14.085.538-3, como Alcalde de Mar Ad Honorem 
de la Alcaldía de Mar Lago Puyehue. 
 

2.-  DECLÁRASE : 
 
a.- Que, por el presente nombramiento, el Sr. DEL RÍO no se hace acreedor a ningún 

tipo de remuneración o beneficio, ni le será válido para efecto legal alguno, tanto 
ahora como en el futuro. 

 
b.- Que, para el desempeño de sus funciones dependerá del Capitán de Puerto de 

Lago Ranco, quien le impartirá las instrucciones sobre fiscalización, cumplimiento 
de las leyes, reglamentos marítimos y controlará su desempeño profesional. 

 
3.-                     La Gobernación Marítima respectiva, será la responsable de tramitar 

la presente resolución a su Capitanía de Puerto dependiente. 
 

4.-  COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para conocimiento, 
cumplimiento y publicación en el Diario Oficial y Boletín Oficial de la Armada.  

 
 
 
 

(FIRMADO) 
FERNANDO CABRERA SALAZAR 

VICEALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO Nº 12000/02/9 VRS. 
 
FIJA ALCALDÍAS DE MAR EXISTENTES EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
VALPARAÍSO, 13 DIC 2023 
 
 VISTO: el Decreto Supremo N° 991, del 26 de octubre de 1987, que fija 
la jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de la República y establece las 
Capitanías de Puerto y sus respectivas jurisdicciones; la Ley de Navegación, 
aprobada por el D.L. (M.) N° 2222, de 1978 y las facultades conferidas en el artículo 
14° de la Ley Orgánica de la DIRECCIÓN GENERAL DEL TERRITORIO MARÍTIMO Y 
DE MARINA MERCANTE, aprobada por el D.F.L. N° 292, de 1953, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-  FÍJASE las siguientes Alcaldías de Mar, dependientes de las 

respectivas Capitanías de Puerto y bajo la jurisdicción de la Gobernación Marítima 
que se indica: 
 
a.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE ARICA: 

 
CAPITANÍA DE PUERTO DE ARICA: 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CAMARONES. 
ALCALDÍA DE MAR CLUB DEPORTES NÁUTICOS ARICA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA DE PESCADORES DE ARICA. 

 
b.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE IQUIQUE: 

 
CAPITANÍA DE PUERTO DE IQUIQUE 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PISAGUA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CAVANCHA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA RIQUELME. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE PATACHE 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CHANAVAYITA. 

 
c.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA: 
 

CAPITANÍA DE PUERTO DE ANTOFAGASTA 
ALCALDÍA DE MAR CLUB DE YATES ANTOFAGASTA. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE TALTAL 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CIFUNCHO. 
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d.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CALDERA: 
 

CAPITANÍA DE PUERTO DE CHAÑARAL 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PAN DE AZÚCAR. 

 
CAPITANÍA DE PUERTO DE CALDERA 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PUERTO VIEJO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PAJONALES. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE HUASCO 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CARRIZAL BAJO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CHAÑARAL DE ACEITUNO. 

 
e.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE COQUIMBO: 
 

CAPITANÍA DE PUERTO DE COQUIMBO 
ALCALDÍA DE MAR CALETA GUAYACÁN. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PEÑUELAS. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PUNTA CHOROS. 
ALCALDÍA DE MAR BAHÍA CRUZ GRANDE. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA TOTORALILLO CENTRO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA COQUIMBO. 
ALCALDÍA DE MAR ENSENADA LAS TACAS NÁUTICA Y MARINA. 
ALCALDÍA DE MAR YACHTING CLUB LA HERRADURA. 
ALCALDÍA DE MAR LA HERRADURA. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE TONGOY 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PUERTO ALDEA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA GUANAQUEROS. 
ALCALDÍA DE MAR MARINA DE INMOBILIARIA PUERTO VELERO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA RÍO LIMARÍ. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA TALQUILLA. 

 
CAPITANÍA DE PUERTO DE LOS VILOS 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PICHIDANGUI. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA SAN PEDRO DE LOS VILOS. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CHIGUALOCO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA HUENTELAUQUÉN. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PUERTO OSCURO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA MAITENCILLO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA SIERRA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA TALCA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA TOTORALILLO SUR. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA LA CEBADA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CASCABELES. 
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f.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE HANGA ROA: 

CAPITANÍA DE PUERTO DE HANGA ROA 
ALCALDÍA DE MAR CALETA HANGA ROA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA HANGA PIKO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA LA PEROUSE. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA VAIHU. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA HOTU ITI. 

g.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALPARAÍSO: 

CAPITANÍA DE PUERTO DE PAPUDO 
ALCALDÍA DE MAR CALETA MAITENCILLO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA ZAPALLAR. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PAPUDO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA LIGUA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PICHICUY. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA LOS MOLLES. 
ALCALDÍA DE MAR CLUB DE YATES PAPUDO. 

CAPITANÍA DE PUERTO DE QUINTERO 
ALCALDÍA DE MAR CALETA EL MANZANO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA LONCURA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA VENTANAS. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA HORCÓN. 
ALCALDÍA DE MAR CLUB DE YATES QUINTERO. 

CAPITANÍA DE PUERTO DE VALPARAÍSO 
ALCALDÍA DE MAR CALETA QUINTAY. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA LAGUNA VERDE. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA EL MEMBRILLO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PORTALES. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA MONTEMAR. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA HIGUERILLAS. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA SAN PEDRO DE CONCÓN. 

h.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE SAN ANTONIO: 

CAPITANÍA DE PUERTO DE ALGARROBO 
ALCALDÍA DE MAR CALETA EL QUISCO. 

CAPITANÍA DE PUERTO DE SAN ANTONIO 
ALCALDÍA DE MAR DESEMBOCADURA RÍO MAIPO. 
ALCALDÍA DE MAR LAGUNA ACULEO. 
ALCALDÍA DE MAR PUERTO PESQUERO PUERTECITO. 
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CAPITANÍA DE PUERTO DE PICHILEMU 
ALCALDÍA DE MAR CALETA BUCALEMU. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA MATANZAS. 
ALCALDÍA DE MAR SECTOR BOCA DE RAPEL. 
ALCALDÍA DE MAR SECTOR PUERTECILLO. 

 
i.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE TALCAHUANO: 
  

CAPITANÍA DE PUERTO DE CONSTITUCIÓN 
ALCALDÍA DE MAR LAGO VICHUQUÉN. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PELLUHUE. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CURANIPE. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA DUAO E ILOCA. 
ALCALDÍA DE MAR LAGO COLBÚN MACHICURA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA LAGUNA DEL MAULE. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PUERTO MAGUILLINES. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE LIRQUÉN 
ALCALDÍA DE MAR COBQUECURA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA TOMÉ. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA COCHOLGÜE. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA COLIUMO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA LOS BAGRES. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA DICHATO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CERRO VERDE. 

 
CAPITANÍA DE PUERTO DE TALCAHUANO 
ALCALDÍA DE MAR CALETA TUMBES. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA EL MORRO. 
ALCALDÍA DE MAR LAGUNA SAN PEDRO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA EL SOLDADO. 

 
CAPITANÍA DE PUERTO DE SAN VICENTE 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CHOME - PERONÉ. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE CORONEL 
ALCALDÍA DE MAR ISLA SANTA MARÍA PUERTO SUR. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA BOCA SUR BÍO-BÍO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA MAULE. 
ALCALDÍA DE MAR ISLA SANTA MARÍA PUERTO NORTE. 

 
CAPITANÍA DE PUERTO DE LOTA 
ALCALDÍA DE MAR CALETA LLICO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA ARAUCO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA TUBUL. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PUNTA LAVAPIÉ. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA LARAQUETE. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA RUMENA. 
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CAPITANÍA DE PUERTO DE LEBU 
ALCALDÍA DE MAR ISLA MOCHA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA TIRÚA. 
ALCALDÍA DE MAR LAGO LANALHUE. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA QUÍDICO. 
 

j.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALDIVIA: 
ALCALDÍA DE MAR MÓVIL DE VALDIVIA. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE CARAHUE 
ALCALDÍA DE MAR CALETA QUEULE. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE LAGO VILLARRICA 
ALCALDÍA DE MAR LAGO ICALMA. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE PANGUIPULLI 
ALCALDÍA DE MAR LICAN-RAY. 
ALCALDÍA DE MAR LAGO CALAFQUÉN. 
ALCALDÍA DE MAR LAGO PIRIHUEICO - PUERTO FUY. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE LAGO RANCO 
ALCALDÍA DE MAR RANCO. 
ALCALDÍA DE MAR LAGO MAIHUE. 
ALCALDÍA DE MAR TRUMAO. 
ALCALDÍA DE MAR LAGO PUYEHUE. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE VALDIVIA 
ALCALDÍA DE MAR CALETA MEHUÍN. 
ALCALDÍA DE MAR CLUB DE YATES VALDIVIA Y MARINA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA LOS MOLINOS. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA NIEBLA. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE CORRAL 
ALCALDÍA DE MAR CALETA MANCERA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CHAIHUIN. 
 

k.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO MONTT: 
 ALCALDÍA DE MAR MOVIL DE PUERTO MONTT. 
 

CAPITANÍA DE PUERTO DE PUERTO VARAS 
ALCALDÍA DE MAR LAGO TODOS LOS SANTOS - PETROHUÉ. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE PUERTO MONTT 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CAPILLA ISLA DE TENGLO. 
ALCALDÍA DE MAR SECTOR PUNTILLA ISLA TENGLO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA LA ARENA. 



    D.G.T.M. Y M.M. 376 
     B.I.M. 12/2023 

 

ALCALDÍA DE MAR ISLA MAILLÉN. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA PICHIPELLUCO. 
ALCALDÍA DE MAR MARINA DEL SUR. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA AULÉN. 
ALCALDÍA DE MAR CLUB DEPORTES NÁUTICOS RELONCAVÍ. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA ANAHUAC. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE MAULLÍN 
ALCALDÍA DE MAR CALETA CARELMAPU. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA QUENUIR. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA ESTAQUILLA. 
ALCALDÍA DE MAR BAHÍA MANSA-PUCATRIHUE. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE CALBUCO 
ALCALDÍA DE MAR ISLA TABÓN. 
ALCALDÍA DE MAR PARGUA. 

 
CAPITANÍA DE PUERTO DE RÍO NEGRO HORNOPIRÉN 
ALCALDÍA DE MAR CALETA EL MANZANO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA ROLECHA. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA POYO. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA HUALAIHUE. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA AYACARA. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE COCHAMÓ 
ALCALDÍA DE MAR LAGO INFERIOR - PASO BOLSÓN. 
ALCALDÍA DE MAR RÍO PUELO. 
 

l.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CASTRO: 
 

CAPITANÍA DE PUERTO DE ANCUD 
ALCALDÍA DE MAR CHACAO. 
ALCALDÍA DE MAR PUERTO TRES CRUCES. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE QUEMCHI 
ALCALDÍA DE MAR CALETA TENAÚN. 
ALCALDÍA DE MAR ISLA MECHUQUE. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA AULÍN. 
ALCALDÍA DE MAR DE ISLA TAC. 
ALCALDÍA DE MAR RÍO CHEPU. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE CHAITÉN 
ALCALDÍA DE MAR ISLA CHULÍN. 
ALCALDÍA DE MAR SECTOR CHUMILDÉN. 
ALCALDÍA DE MAR SECTOR CHILCO (ESTERO REÑIHUÉ). 
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CAPITANÍA DE PUERTO DE ACHAO 
ALCALDÍA DE MAR CHEGUIÁN. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE CASTRO 
ALCALDÍA DE MAR CALETA DALCAHUE. 
ALCALDÍA DE MAR MARINA QUINCHED. 
ALCALDÍA DE MAR ISLA QUEHUI. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE CHONCHI 
ALCALDÍA DE MAR CALETA QUEILÉN. 
ALCALDÍA DE MAR ESTERO PAILDAD. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE QUELLÓN 
ALCALDÍA DE MAR CALETA YALDAD. 
ALCALDÍA DE MAR SECTOR AUCHAC. 
 

m.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN: 
 

CAPITANÍA DE PUERTO DE PUERTO CISNES 
ALCALDÍA DE MAR GRUPO GALA. 
ALCALDÍA DE MAR PUERTO RAÚL MARÍN BALMACEDA. 

 
CAPITANÍA DE PUERTO DE LAGO GENERAL CARRERA 
ALCALDÍA DE MAR LAGO O’HIGGINS. 
ALCALDÍA DE MAR CALETA BAHAMONDES. 
ALCALDÍA DE MAR LAGO COCHRANE. 

 
n.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS: 

 
CAPITANÍA DE PUERTO DE PUNTA ARENAS 
ALCALDÍA DE MAR PASO TORTUOSO. 
ALCALDÍA DE MAR RÍO VERDE. 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE TIERRA DEL FUEGO 
ALCALDÍA DE MAR LAGO FAGNANO. 
 

ñ.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO WILLIAMS: 
 

CAPITANÍA DE PUERTO DE PUERTO WILLIAMS 
 
ALCALDÍA DE MAR ISLA SNIPE. 
ALCALDÍA DE MAR PUERTO TORO. 
ALCALDÍA DE MAR ISLA LENNOX. 
ALCALDÍA DE MAR PUERTO NAVARINO. 
ALCALDÍA DE MAR TIMBALES. 
ALCALDÍA DE MAR PUERTO CORRIENTE. 
ALCALDÍA DE MAR YAMANA. 
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ALCALDÍA DE MAR CABO DE HORNOS. 
ALCALDÍA DE MAR ISLA NUEVA. 
ALCALDÍA DE MAR ISLAS WOLLASTON. 
ALCALDÍA DE MAR PICTON. 
 

o.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA ANTÁRTICA CHILENA: 
 

CAPITANÍA DE PUERTO DE RADA COVADONGA 
ALCALDÍA DE MAR RADA COVADONGA. 

 
2.-  D E C L Á R A S E: 
 

a.- Que, la jurisdicción de cada Alcaldía de Mar, será la correspondiente al lugar de 
su denominación. 

 
b.- Que, el presente documento reemplaza a la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord.  

N° 12000/6 Vrs., del 15 de diciembre de 2022. 
 

3.-  ANÓTESE, regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la Armada 
y en el Diario Oficial de la República. 
 
 
 
 
 
 
 
 (FIRMADO) 
 FERNANDO CABRERA SALAZAR 
 VICEALMIRANTE 
 DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12600/09/517 Vrs. 
 
ESTABLECE EL RECONOCIMIENTO DE 
LICENCIAS DEPORTIVAS DE BUCEO 
OTORGADAS EN OTROS PAÍSES O POR 
ASOCIACIONES INTERNACIONALES. 

 
VALPARAÍSO, 07 DIC 2023 

 
VISTO: lo dispuesto en el D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 

1953, Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; el D.S. (M) N° 214, de fecha 25 de marzo de 2015, Reglamento 
General de Deportes Náuticos y Buceo Deportivo; la Circular D.G.T.M. y M.M. 
Ord. N° A-41/010, de fecha 12 de julio de 2019, que establece los requisitos 
para la acreditación y operación de las entidades de buceo deportivo que 
efectúan buceos recreativos autónomos guiados; la Circular D.G.T.M. y M.M. 
Ord. N° A-41/012, de fecha 5 de febrero de 2019, que establece los requisitos 
para la acreditación y operación de las entidades de capacitación náutica y de 
buceo deportivo, y teniendo presente las facultades que me concede la 
reglamentación vigente, 

 
C O N SI D E R A N D O : 

 
1.-  Que, corresponde a la Autoridad Marítima regular las 

actividades deportivas y recreativas náuticas y de buceo deportivo, que se 
realicen dentro de las aguas sometidas a la soberanía y jurisdicción 
nacional, de manera que ellas se practiquen velando por la protección de 
la vida humana en el mar y del medio ambiente acuático. 

 
2.-   Que, el artículo 11° del D.S. N° 214, de fecha 25 de marzo de 

2015, Reglamento General de Deportes Náuticos y Buceo Deportivo, en su 
versión original, establecía que “Las licencias y certificaciones deportivas 
náuticas y de buceo deportivo otorgadas en otros países o por 
asociaciones internacionales, podrán ser reconocidas para los extranjeros 
o convalidadas para los nacionales, de acuerdo a su equivalencia, según 
condiciones que establezca el Director General, mediante resolución 
fundada”. 

 
3.-   Que, durante la vigencia de dicha norma, diversas asociaciones 

internacionales solicitaron el reconocimiento de licencias de buceo 
deportivo que fueron otorgadas a sus entidades, para lo cual acompañaron 
documentos que daban cuenta de los requisitos exigidos para obtener 
dichas licencias. 
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4.-   Que, dichas solicitudes fueron acogidas, convalidándose a 
buceadores de nacionalidad chilena que contaban con licencias de Buceo 
Deportivo Autónomo otorgadas por las asociaciones internacionales 
indicadas en las siguientes resoluciones: 

 
N° RESOLUCIÓN FECHA  ASOCIACIÓN 
1.- D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12400/09/15 Vrs.  26.Abr.2018 ANDI 
2.- D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12400/09/28 Vrs.  22.Jun.2018 SNSI 
3.- D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12400/09/30 Vrs.  09.Jul.2018 SSI 
4.- D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12400/09/31 Vrs.  11.Jul.2018 CMAS 
5.- D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12400/09/35 Vrs.  08.Ago.2018 PADI 
6.- D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12400/09/36 Vrs.  09.Ago.2018 PDA 
7.- D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12400/09/31 Vrs.  11.Jul.2019 IANTD 
8.- D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12400/09/41 Vrs.  09.Sep.2019 RAID 

 
5.-    Que, mediante el D.S. N° 126, de fecha 2 de marzo de 2022, del 

Ministerio de Defensa Nacional, el artículo 11° del Reglamento General de 
Deportes Náuticos y Buceo Deportivo quedó redactado de la siguiente 
manera: “Las licencias y certificaciones deportivas náuticas y de buceo 
deportivo otorgadas en otros países o por asociaciones internacionales, 
podrán ser reconocidas para los chilenos y extranjeros, de acuerdo a su 
equivalencia, según las condiciones que establezca el Director General 
mediante una resolución fundada”. 

 
6.-   Que, mediante carta de fecha 1 de agosto de 2022, la 

Asociación Profesional de Instructores de Buceo (PADI) comunicó que fue 
informada de la modificación indicada en el párrafo precedente y que 
mantiene el reconocimiento a las licencias emitidas por la D.G.T.M. y M.M., 
por lo que se dictó la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/1220 Vrs., 
de fecha 27 de octubre de 2022, que autorizó el reconocimiento a 
buceadores deportivos de nacionalidad chilena y extranjera, que cuenten 
con las licencias PADI y, además, su homologación a las licencias de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante 
(DIRECTEMAR), según el detalle indicado en el citado acto administrativo. 
Asimismo, derogó la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12400/09/35 Vrs., 
de fecha 8 de agosto de 2022. 

 
7.-   Que, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto actualmente en el 

artículo 11° del Reglamento General de Deportes Náuticos, se ha 
efectuado una revisión de las resoluciones que convalidaron licencias de 
Buceo Deportivo Autónomo, otorgadas por asociaciones internacionales a 
buceadores de nacionalidad chilena. 

   
8.-  Que, las licencias otorgadas por las asociaciones mencionadas 

en el Considerando N° 4, cumplen con las exigencias que contempla el 
Reglamento General de Deportes Náuticos para sus similares otorgadas 
en Chile. 
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9.-   Que, con el cambio del artículo 11° del Reglamento General de 
Deportes Náuticos y Buceo Deportivo, las licencias y certificaciones 
deportivas náuticas y de buceo deportivo otorgadas en otros países o por 
asociaciones internacionales, podrán ser reconocidas para los chilenos y 
extranjeros, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-  ESTABLÉCESE el reconocimiento de licencias de buceadores 

deportivos autónomos otorgadas por otros países o por asociaciones deportivas 
internacionales, conforme al cuadro de equivalencias que se indica en anexo “A” 
adjunto.    

 
2.-  ANÓTESE y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
  

 
 
 
 

(FIRMADO) 
FERNANDO CABRERA SALAZAR 

VICEALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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A N E X O  “A” 
CUADRO DE EQUIVALENCIAS 

 
 DIRECTEMAR SNSI SDI/TDI/ERDI ANDI SSI 

BUCEADOR 
DEPORTIVO 
AUTÓNOMO 
BÁSICO. 

OPEN  
WATER  
DIVER 

OPEN  
WATER 
DIVER 

OPEN 
WATER  
DIVER L1-18 

OPEN  
WATER 
DIVER 

BUCEADOR 
DEPORTIVO 
AUTÓNOMO  
INTERMEDIO. 

ADVANCE 
OPEN 
WATER 
DIVER 

ADVANCE  
ADVENTURE 

OPEN 
WATER  
DIVER L1-30 

ADVANCE 
OPEN 
WATER 
DIVER 

BUCEADOR 
DEPORTIVO 
AUTÓNOMO 
 AVANZADO. 

DIVE  
MASTER 

RESCUE  
DIVER 

ADVANCE 
OPEN  
WATER  
DIVER L2-40 

DIVE 
GUIDE 

INSTRUCTOR  
DE BUCEO 
DEPORTIVO  
AUTÓNOMO. 

OPEN  
WATER  
INSTRUCTOR 

OPEN 
WATER 
INSTRUCTOR 

INSTRUCTOR L1 OPEN  
WATER  
INSTRUCTOR 

 
DIRECTEMAR CMAS PADI PDA RAID IANTD 

BUCEADOR 
DEPORTIVO 
AUTÓNOMO  
BÁSICO. 

CMAS  
1 ESTRELLA 

OPEN  
WATER 
 

OPEN 
WATER  
DIVER  

OPEN  
WATER 20 
 

OPEN WATER 
DIVER 
OPEN WATER 
NITROX DIVER 
 

BUCEADOR 
DEPORTIVO 
AUTÓNOMO  
INTERMEDIO. 

CMAS  
2 ESTRELLAS 

ADVANCE  
OPEN  
WATER 
 

ADVANCE 
OPEN  
WATER  
DIVER 

ADVANCE 35/ 
EXPLORER 30 
 

ADVANCE 
OPEN  
WATER  
 

BUCEADOR 
DEPORTIVO 
AUTÓNOMO  
AVANZADO. 

CMAS  
3 ESTRELLAS 

DIVE 
MASTER 

DIVE 
MASTER 

DIVE 
MASTER 

DIVE 
MASTER 

INSTRUCTOR  
DE BUCEO 
DEPORTIVO  
AUTÓNOMO. 

INSTRUCTOR 
CMAS 
1 ESTRELLA 

OPEN 
WATER 
INSTRUCTOR 

OPEN  
WATER  
DIVER 
INSTRUCTOR 

OPEN  
CIRCUIT 
INSTRUCTOR 

OPEN WATER 
INSTRUCTOR 
OPEN WATER   
EANX 
INSTRUCTOR 
ADV EANX 
INSTRUCTOR 

  
 
 

(FIRMADO) 
FERNANDO CABRERA SALAZAR 

VICEALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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